
DIARIO OFICIAL DE LA R~PUBLICA DE HONDURAS 

~ La primera imprenta llegó a Honduras en 1829. 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco. lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

~~~¿ 
EMPRESA NACIONAt';e ARTES GRAFICAS 

E.NA.G 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830. conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

Sección A 
Secretaría de Estado en 

los Despachos del 
Interi'!r y Población 

Tegucigalpa, M.D.C., 09 de junio del2011 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DEL INTERIOR Y POBLACIÓN 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir 
los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 
contraer matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos: 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
02-201 O de fecha 27 de enero de 201 O, se nombró al ciudadano . 
CARLOS ÁFRICO MADRID HART; como Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, y se modificó 

Ella 

mediante Acuerdo No. 271-2010 de fecha 7 de octubre de 
2010. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 474-A-2010 de fecha 10 de febrero de 2010, el Secretario 
de Estado del Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART, 
delegó en la Subsecretaria de Gobernación y Territorio, 
ciudadana CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA, 
la facultad de firm5IT los Acuerdos dispensando la publicación 
de edictos para contraer matrimonio. · 

ACUERDA: 

Primero: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

Departamento Municipio 

HENRY ALEXANDERFLORES SALGADO DELMIS YAMILEX PÉREZ MARTÍNEZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

OSCAREDGARDOCRUZAGillLAR DANIA KARINA GUTIÉRREZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

WILFREDO CEVALLOS QUIÑÓNEZ ODALIS YANORIS MEDINA CASTILLO FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

PEDRO JOAQUÍN AMADOR RUBIO HEYDYSARAHYGÁLEAS~QUEZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

FERNANDO DORMEZ CARMEN ONDINA VALLE TORRES FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 
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Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 32,915 

WALTONMERRELL WOODS VEGA VALERIENICOLEBRADYRAMOS 

DAVID ALEJANDRO VALLADARES SUSANNENUUÚABUEZOSOLANO 

ARRIAGA 

RUBÉNRAFAELDUBÓN ACOSTA ROSANUUÚARIVAS MIDENCE 

EMERSONALBERTOGÓMEZ NATALIAEGUILUZ REYES 

MARADIAGA 

DEONICIO GONZÁLEZ IRMACELENIARIVASCASCO 

RIGOBERIDANTÚNEZCASTRO CINTillAXIOMARASALGADO ÁLVAREZ 

SANTIAGOBARAHONAPINEDA AUDELIABARAHONA REYES 

RAMÓNPEDROVINDELBURCHARD DENYS ISABELALVARENGA VELÁSQUEZ 

FRANCISCO JOSÉ MÉNDEZ RIVERA NADIA SARAHY RAMÍREZ BARAHONA 

NIMRODCARMI COLINDRESANDRADE MAIRA CAROLINA PINEDA HERRERA 

JOHN CRISTIAN GONZÁLEZ LIDIAEDfTIIBENAVIDESARDÓN 

HERNÁNDEZ 

RAFAELANTONIO MARADIAGA NUUÚA CONCEPCIÓN LÓPEZ TREJO 

MARTÍNEZ 

EDUARDO ENRIQUE CARÍAS DONIS HANDRYU LIZETH MERCADO TORRES 

NELSON ARMANDO TRIMINIO JOHANAMARIBEL PINEDA CANTARERC 

MARADIAGA 

JORGE ERNESTO GARCÍA URBINA LINCYNOHEMY CARRASCO CARRASCO 

EDWIN NAHÚN AY ALA CHILINOS MARCELAESTEFANÍA URBINAROMERO 

MARIOROBERTOFERNÁNDEZ VILMA GLADIS BUEZO MADRID 

VELÁSQUEZ 

ALEXIS MEJÍA LEIDA NORMA LIZETH RIGUEZ MONGE 

GERMAN FABRICIO URBINA TANIA SULMA SALAZAR PAZ 

MARTÍNEZ 

YERI PAÚLPAZ SÁNCHEZ CINDYMELISSA CABALLERO 

RODRÍGUEZ 

MANUELMERAZALVARADO MARÍAEUGENIAMENllvARMONGE 

MARCO ANTONIO MEDINABUEZO MARLENSOLEDADNORIEGA 

RODRÍGUEZ 

MIGUEL ÁNGEL CHINCHILLA GÓMEZ YANETT ZÚNIGA 

OSMAN ANTONIO FAJARDO MOREL CRISTYDESIDERECHÁVEZALVARADO 

RAMÓN O RESTES VENTURA BONILLA JESSICA CAROLINA ESPINOZA LAÍNEZ 

SEGUNDO: El Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y 

deberá publicarse en el Diario Oficial "LA GACETA". 

PUBLÍQUESE. 

CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA 

SUBSECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y TERRITORIO 

PASTORAGUILAR MALDONADO 

SECRETARIO GENERAL. 

ISLAS DE LA BAHÍA Roatán 

COR1ÉS San Pedro Sula 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZÁN Santa Lucía 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZÁN Ojojona 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZÁN Valle de Ángeles· 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

YORO El Progreso 

YORO El Progreso 

YORO El Progreso 

COR1ÉS Sa.n Pedro Sula 

COR1ÉS San Pedro Sula 

CORlÉS San Pedro Sula 

COR1ÉS San Pedro Sula 

CORTÉS San Pedro Sula 

CORTÉS Sim Pedro Sula 

CORTÉS San Pedro Sula 

.La (jaceta 
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Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gacchl REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 32,915 

Secretaría de Estado en 
los Despachos del 

Interior y Población 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de octubre del2011 

. EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DEL INTERIOR Y POBLACIÓN 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los. edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos: 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

E Ella 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediap.teAcuerdo Ejecutivo No. 
02-2010de fecha27 de enero de 2010, se nombró al ciudadano 
CARLOS ÁFRICO MADRID HART; como Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, y se modificó 
medianteAcuerdo No. 271-2010defecha 7 deoctubrede2010. 

CONSIDERANDO: QuemedianteAcuerdo Ministerial No . 
474-A-201 O de fecha 1 O de febrero de 201 O; el Secretario de 
Estado del Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART, 
delegó en la Subsecretaria de Gobernación y Territorio, .ciudadana 
CARMEN ESPERANZARIVERAPAGOAGA, la facultad 
de firmar los Acuerdos dispensando la publicación de edictos 
para contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

Primero: Dispensar la publicación de Edictos para contraer· 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

Departamento Municipio 

JOSÉDANERYCARRANZAORTIZ JUUSSAGABRIElASERVEILÓNRECONCO FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

DELVINELIBERIOHERNÁNDEZCORTEZ KARLASUYAPAMORALES SOSA FRANCISCO MORAzÁN Distrito Central 

MARIÍNAI:ETANDROENRIQUEZSAUNAS CLAUDIA MELISSA BARAHONA FUNEZ FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

CARLOSALEXIS ELVIRMONCADA SILENEAPATRICIA VALLE TORRES FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

LUIS ISIDRO INTERIANO CABRERA SANDRABERCERYMATIJTEZÚNIGA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

NOELESAÚ MARTÍNEZAMADOR SANDRAMARIELAMADOR VARELA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

JAVIER ALFREDO CHÁ VEZ Á VILA YECENIAJAKELÍNFIGUEROA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

ALMENDARES 

MARCO TULlO BONILLA NELY YOLANYVALLADARES FONSECA FRANCISCO MORAZÁN Distrit.o Central 

VÍCTOR MANUEL MORALES SUAZO EMELDA YANETIRÍAS FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

MARLONYOVANNYMONTOYA MARYURY YAQUELINEALVARENGA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

M01'IT.OYA CERRATO 

DANIELALEJANDRO ZELAYA ELMA SAHIRIS LÓPEZ DÁ VILA FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

SEGUNDO.: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "LA GACETA". 
PUBLÍQUESE. 

CARMEN ESPERANZARIVERAPAGOAGA 
SUBSECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y TERRITORIO 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

A.-
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Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012' No. 32,915 

A varice 

1) Acuerda: La publicación de Edictos para contraer 
Matrimonio Civil. 

¡Pronto tendremos! 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

. . . ~ , . . 

. . · CENTROS D~ DISTRIBUCION: . . · . . · 

LA CEIBA 

La Ceiba, Atlántida, 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.: 443-4484 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro, 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
deFannaciaSIMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca, 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del Campo AGACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 2~.30-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359 

Suscripciones: 

Nombre: 
--------------------------~----------------------------------------------------

Dirección: -------------------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

Empresa: --------------~-------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

·:· 1·, 

Empresa Nacional de Artes Gráficas 
(E.N.A.G.) 

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

) 

A ... 
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. Sección B Avisos Legales 

·La Gaceta· REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 32,915 

Sección ''8'' 
JUZGADO DE LETRAS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
y a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintiséis de marzo del dos mil doce, 
interpuso demanda ante esta jurisdicción, la cual consta bajo número 
de ingreso 128-12, promovida por el Abogado Walter R. Bautista 
Baquedano, en condición propia, contra el Congreso Nacional.de 
la República, contraída a pedir: "DEMANDA ESPECIAL PARA 
LA NULIDAD DE UN ACTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
PERSONAL. QUE SE~NULE EL MISMO. QUE SE RECONOZCA 
LA SITUACION JURIDICA INDIVIDUALIZADA Y PARA SU 
RESTABLECIMIENTO QUE SE ORDENE EL REINTEGRO, ASÍ 
COMOELPAGODELOS SALARIOS DEJADOS DE PERCIBIR 
DESDE LA FE<ZHA DE LA CANCELACIÓN HASTA LA FECHA 
DE SU REINTEGRO. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. SE 
PROPONEN PRUEBAS. SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA PARA 
SU EVACUACIÓN.- SENTENCIA.-" El acto administrativo 

·impugnado acuerdo número CN 018/12/P/CN, de fecha 05 de marzo 
de 2012. 

SECRETARIA, POR LEY. 
3 S. 2012. 

JUZGADO DE LETRAS CIVIL, DEPARTAMENTO DE FRAN
CISCO MORAZÁN 

AVISO DE REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR 
Exp. 0801-2010-07190-CV 

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil, 
departamento de Francisco Morazán, al público en general y para los 

efectos de ley correspondientes, HACE SABER: Que -ante este 
Despacho de Justicia compareció el Abogado JORGE WILFREDO 
FONSECAALVARADO, en su condición de Apoderado Legal de la 
señora CARLA ISABEL SANTOS MURILLO, solicitando la 
Reposición del Título Valor consistente en Certificado de Depósito a 
Plazo Fijo número 00490, emitido por el BANCO LAFISE HONDU
RAS, S.A., de fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil diez (20 1 0), 

con vencimiento el veinticinco (25) de septiembre de dos mil diez 
(20 1 0), y por un valor de OCHENTA MIL DÓLARES ($80,000.00). 
Lo que se pone, en conocimiento al público para los efectos de ley 
correspondientes. 

3 S. 2012. 

Tegucigalpa, M.D.C., 2 de agosto de 2012. 

SANDRA GONZÁLEZ CÁLIX 

SECRETARIA ADJUNTA 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
. SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES 

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley 
correspondiente se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín. 

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en 
representación de la empresa, TIKAL AGROSOLUTIONS, tendiente a que 
autorice el Registro del producto de nombre comercial: INVICTO 70 WG, 
compuesto por los elementos: 70% IMIDACLOPRID. 
En forma de: GRANULADO DISPERSARLE. 
Formulador y país de origen: SINOCHEM NINGBO CHEMICALS CO. LTD 
/CHINA. . 
Tipo de uso: INSECTICIDA 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez ( 1 O) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada. 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
sobre el Registro, Uso y Control eje Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos. · 

Tegucigalpa, M.D.C., TREINTA (30) DE JULIO DE 2012. 
"ESTEAVISOTIENEVALIDEZDETRESMESESAPARTIRDELAFECHA" 

3 S. 2012. 

DR. JOSÉ HERIBERTO AMADOR 
DIRECTOR GENERAL DE SEN ASA 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES 

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley 
correspondiente se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín. 

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en 
representación de la empresa, HELMAG., tendiente a que autorice el Registro 
del producto de nombre comercial: HELOSATE 35.6 SL, compuesto por los 
elementos: 35.6% GLYPHOSATE. 
En forma de: CONCENTRADO SOLUBLE. 
Formulador y país de origen: ZHEJIANG XINAN CHEMICAL INDUSTRIAL 
GROUPCO. LTD/CHINA. 
Tipo de uso: HERBICIDA. 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez ( 1 O) di as hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencion.ada. 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Tegucigalpa, M.D.C., TREINTA (30) DE JULIO DE 2012. 
"ESTEAVISOTIENEVALIDEZDETRESMESESAPARTIRDELAFECHA" 

3 S. 20!2. 

DR. JOSÉ HERIBERTO AMADOR 
DIRECTOR GENERAL DE SEN ASA· 
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Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 32,915 

Marcas de Fábrica 
1/ Solicitud: 19111·-12 
21 Fecha de presentación: 31-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAn 
~/ Solicitante: BDT lnvestrnents lnc. (Organizada bajo las leyes de BARBADOS) 
~-11 Domicilio: Hastings Financia! Centre- 2nd Floor. Hastings. BARBADOS 

t~! ~'tcis~aR"(NX}~A~Jl:~BADOS 
S Registro biisico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 

~~!~~~~cr:~~ACtÚNES l>E LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43 
8J Pmtege y distiugue: 
Servicios de hoteles y restaurantes. 
8.1/ P*l;ina Adicional. 
ll.- AI'OIJEI{AIJO LEGAL 
91 Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- SUSTITUYE I'OIJER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO IJE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha deemisión: 27-06-2012 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Ornar López Santo! 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2. 17 A. y 3 S. 2012 

1/Solicitud: 19112-12 
2/ Fecha de presentación: 31-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAn 
4/ Solicitante: BDT lnvestments lnc. (Organizada bajo las leyes de BARBADOS) 
4.1/ Domicilio: Hastings Financia! Centre- 2nd Floor. Hastings. BARBADOS 

~~! ~'tcis~ii'~0E1xiaA~:Jl:~BADOS 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: · 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES IJE LA I)ENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARTURO'S 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43 
8/ Protege y distingue: 
Servicios de hoteles y restaurantes. 
8.1/ Página Adicional. 
IJ.- AI'OIJEI{AIJO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- SUSTITUYE I'OilEn. 
10/ Nombre: 

ARTURO'S 

USO EXCLUSIVO IJE LA OFICINA 
Lo que se pon~ en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-06-2012 
12/ Reservas: 

2,17A.y3S.2012 

1/ Solicitud: 20660-12 

Abogado Franklin Ornar López Santo! 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 13-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAn 
4/ Solicitante: Mark Licency Internacional, S.L. (Organizada bajo las leyes de ESPAÑA) _ 
4.1/ Domicilio: Avda. de Europa. 19- ediflcio 2, planta 3, oficina AB 28224, Pozuelo de Alarcón Madrid. ES PANA 

~~! ~f:cis~R'{jE1x~ítAN'.JE:jif>ANA 
S Registro básico: · 
5.1/ Feoha: 
5.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES IJE LA IJENOMINACIÓN 
6/ Denominación ·y 6.1/ Distintivo: lOOM (ETIQUETA) 

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los tonos de color BLANCO. PANTONE 296*·AZUL OSCURO, PANTONE 123*AMARILLO 
INTENSO. PANTONE 139 DORADO que se muestran en la etiqueta acompai\ada. 
7/ Clase Internacional: 32 
8/ Protege y distingue: 
Cervezas. 
8.1/ Página Adicional. 
D.- AI'OIJEI{AIJO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M. 
E.- SUSTITUYE I'ODEn. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO IJE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22-06-2012 
12/ Reservas: 

2,17A.y3S.2012 

Abogado Franklin Ornar LópezSanto5 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 191 08-12 
2/ Fecha de presentación: 31-05-2012 

.3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAn 
4/ Solicitante: Fresh Quest lnc. (Organizada bajo las leyes de Florida) , 
4.1/ Domicilio: 499 NW 70th Ave .. Suite 107, Plantation FL 33317. ESTADOS UNIDOS DE AME RICA 

~~! ~'tcisfaRb~o~x-títA~Ji-~B"DOS UNIDOS DE AMÉRICA 

S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 

E~!i~~~cr::~ACIONES IJE LA IJENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRESH QUEST 

FRESH QUEST 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 31 
8/ Protege y distingue: 
Productos agrícolas naturales. 
8.1/ Página Adicional. 
IJ.- AI'ODEI{AIJO LEGAL 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejia M. 
E.- SUSTITUYE POIJER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO IJE LA OFICiNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-06-2012 
12/ Reservas: 

2.17A.y3S.2012 

1/ Solicitud: 20980-12 

Abogado Franklin Ornar Ldpez Santos 
Registrador(a)_de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 15-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULA!{ 
4/ Solicitante: BRIDGESTONE LICENSING SERVICES. INC. (Organizada bajo las leyes de _Dclaware) 
4.1/ Domicilio: 535 Maniott Orive. Nashville. Tennessee 37214. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
4.21 Organizada b'!io las l~c;; de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
B.- REGISTRO EXTK,ANJERO . 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.2f País de origen: 

~~!i~~~~~;:~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AFFINITY 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12 
8/ Protege y distingue: 
Llantas para vehículos. 
8.1/ Página Adicional. 
ll.- APOIJEnAIJO LEGAL 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

AFFINITY 

USO EXCLUSIVO IJE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/"Fecha de emisión: 26-06-2012 
12/ Resen.'as: 

2,17A.y3S.2012 

1/ Solicitud: 14838-12 

Abogado Franklin Ornar LópezSanros 
Registrador(a) de la Propiedad lndustri~l 

2/ Fecha de presentación: 27-04-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAn 
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY. (Organizada bajo las leyes de Dclawl\'e) 
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York. New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
4.21 Organizada b'!io las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO . 
S Registro básico: 
S,.. I/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 

~~!i~~~~r::~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUAVITEL.(ETIQUETA) 

~,·ji:~: 
' . 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 
81 Protege y distingue: 

~ 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada. incluyendo suavizantes de tela: preparaciones 
para limpiar. pulir, desengrasar y raspar. 
8.1/ Página Adicional. 
ll.- A PO llEnADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejia M. 
E.- SUSTITUYE I'OIJER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO IJE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-06-2012 
12/ Reservas: No se reivindica la frase "'GRACIAS MAMÁ". 

2.17A.y3S.2012 

Abogado Franklin Ornar Ló¡:,ez Santo! 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

· La Gaceta' REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP No. 32,915 

1/ Solicitud: f2337-12 
2/ Fecha de presentación: 26-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAK 

• 

4/ Solicitante: DISCOVERY COMMUNICATIONS, LLC. (Organizada bajo las leyes de Delaware) 
4.1/ Domicilio: One Discovery Place. Silver Sprint;. Maryland 20910. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIOI'!F.S llE LA llENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: ID INVESTIGATION [?ISCOVERY 

ID INVESTIGATION 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41 DISCO VER Y 
81 Protege y distingue: 
Servicios de entretenimiento, específtcamc:nte, programas multimedia en desarrollo en el campo de inl'crés 
general, distribuidos por medio de distintas platafonnas a través de múltiples formas de medios de transmisión: 
provisión de información de entretenimiento en relación con programas de televisión en desarrollo a travCs de 
la red informática mundial: producción de programa~ de televisión: producción de programas multimedia: 
producción de películas. 
8.1/ Página Adicional. 
ll.- AI'OllEKAllO LEGAL.. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- SUSTITUYE I'OllEK. . 
10/,Nombre: 

USO EXCLUSIVO llE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lndusuial. 

11/ Fecha de emisión: 29-06-2012 
12/ Reservas: 

Abogado Fnmklin Ornar López Santos 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial. 

2.17A.y3S.2012 

1/ Solicitud: 21916-12 
2/ Fecha de presentación: 22-06-20 12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAK 
4/ Solicitante: L'OREAL (Sociedad Anónima) (Organizada bajo las leyes de FRANCIA) 
4.1/ Domicilio: 14 rue Royale. 75008 Pruís. FRANCIA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: FRANCIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5. Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES llE LA llENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HYDRA-EXPRESS 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 
81 Protege y distingue: 

HYDRA- EXPRESS 
Perfumes. aguas de colonia: gelatinas de uso cosmético. sales para el bailo y la ducha. que no sean para uso 
médico: jabones de tocador. desodorantes corporales; cosméticos. específicamente cremas. leches, lociones, 
geles y polvos para el rostro, el cuerpo y las manos; preparaciones para protección solar (productos coSméticos): 

· preparaciones para el'maquillaje; champUs; geles, aerosoles, espumas y bálsamos para el peinado y el cuidado 
del cabello: lacas para el cabello: tintes y preparaciones P.ara decolorar el cabello: preparaciones para ondular 
y rizar permanentemente el cabello; aceites esenciales para uso personal. 
8.1/ Página Adicional. · 
ll.- AI'OllERAllO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- SUSTITUYE I'OllEK. 
1Q/ Nombre: 

USO EXC.LUSIVO llE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-06-2012 
12/ Reservas: 

2, 17 A. y 3 S. 2012 

I/ Soiicitud: 20661-12 
2/ Fecha de presentación: 13-06-2012 

Abogado Fr.mklin Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAK 
4/ Solicitante: SUPLIMAX, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de HONDURAS) 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. Cortés, HONDURAS 
4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'F.CIFICACIONES llE LA llENOMINACIÓN 
6( Denominación y 6.1/ Distintivo: AODALIN Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 
8/ Protege y distingue: 
Pinturas. barnices. lacas; productos antioxidantes y productos par~ 1 conservar la madt;ra; materias tintóreas: 
mordientes; resinas naturales en bruto: metales en hojas y en polvo para pintores. decoradores. impresores y 
artistas, especialmente pinturas y goma laca. 
8.1/ Página Adicional. 

ll.- AI'OU.:KAllO LEGAL 
91 Nombre: Ricardo Anibal Mejía M. 
K- SUSTITUYE I'OllF.K. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
InduStrial. 

11/ Fecha de emisión: 22-06-2012 
121 Reservas: . 

2, 17 A. y 3 S. 2012 
ll' 

1/ Solicilud: 21152-12 
.21 Fecha de presentación: 18-06-2012 

Abogado fo'ranklin O mar Lé1pa SMntus 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GREAT WALL MOTOR COMPANY LIMITED. (Organizada bajo las leyes de CHINA¡ 
4.1/ Domicilio: 2266 Chaoyang South Strect, Baoding. Hebei 071000. China. P.R. CHINA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R. CHINA 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C- F.SI'ECIFICACIONES UF. LA llF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo~ HA VAL (ETIQUETA) 

HAVAT-
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 3 7 
Hl Protege y distingue: . 
Estaciones de servicio de vehículos (reabastecimiento de carburante y mantenimiento);-mantenimiento y 
reparación de motor de vehículo: mantenimiento de vehículos: tratamiento antioxidante para vehículos: asistencia 
en caso de avería de vehículos (reparación): lubricación de vehículos (engrase): limpieza de vehículos: lavado 
de vehículos: pulido de vehículos. 
8.1/ Página Adicional. 
ll.- AI'OllERAllO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- SUSTITUYE I'OllF.K. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO llE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29-06-2012 
12/ Reservas: 

2.17A.y3S.2012 

1/ Solicitud: 22336-12 

Abogada Lesbia F.noe Alvarado Harda1élli 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 26-06-20 12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DISCOVERY COMMUNICATIONS. LLC. (Organizada bajo las leyes de Delaware¡ 
4.1/ Domicilio: One Diseovery Place. Silver Spring, Maryland 20910, ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- F.SI'F.CIFICACIONES llF. LA llENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 10 INV~STIGATION DISCOVERY 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38 
8/ Protege y distingue: 

IQ INVESTIGATION 

DISCOVERY 

Servicios de comunicaciones. en particular transmisión de grabaciones sonoras y audiovisuales a tra"és del 
internet. redes de cable, redes inalámbricas, redes satelitales o redes interacti\'as multimedia: servicios de 
radiodifusión de audio y vídeo a través del internet: transmisión de información en el campo audio"isual: 
transmisiones televisivas: transmisiones de televisión por cable: transmisiones televisivas vía satélite: ser\'icios 
de medios móviles en la naturaleza de transmisión electrónica de contenidos de medios de entretenimiento: 
servicios de distribución de archivos multimedia (podcasting): ser\'icios de difusión por la red mundial de 
computadoras: transmisión de vídeos por demanda: provisión de foros en línea para la transmisión de mensajes 
entre los usuarios de ordenadores: provisión de cuartos de chat en línea y tablones de anuncios electrónicos para 
la transmisión de mensajes entre los usuarios en el campo de interés general. 

1 

• 

8.11 Página Adicional. 
ll.- AI'OllF.KAllO LEGAL 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M. 
E.- SUSTITUYE I'OllF.R. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO llE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29-06-2012 
12/ Reservas: 

2.17A.y3S.2012 

Abogado Frunklin Ornar López Santos 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Legales 
1 • 

La·Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 32,915 

1/ Solicitud: 21351·12 
21 Fecha de presentación: 19-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.-TITULAH 
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA. S.A. (BANCO FICOHSA) 
·'- 1/ Domicilio: Colonia Las Colinas. boulevard Francia. edificio Plaza Victoria, Tegucigalpa. 1<1.D.C. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
11.- HF:GISTHO F:XTHAN.IImO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- F:SI'F:CIFICACIONF:S DI': LA DF:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PrestaCard 

6.2/ Reivindicaciones: restaCar 
71 Clase lntemacional: 00 
8/ Protege y distingue: 
Finalidad exclusiva de la.sociedad es la actividad bancaria. en consecuencia podrá efectuar todas las aclividades 
inherentes a dicha finalidad las cuales son: a) Las propias de In banca comercial. b) De ahorro. e) De crédito 
hipotecario. d) De capitalización. e) De fideicomiso; y. f) De ahorro y préstamo para la vivienda familiar. 
8.1/ Página Adicional · 
D.- AI'ODF:HADO LF:GAL. 
9/ Nombre: Iris Marleny López Valladares 
K-SUSTITUYE l'ODEH. 
10/ Nombre: 

USO F:XCLUSIVO DI': LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-06-2012. 
12/ Resen'as: 

3. 18 S. y 4 O. 2012. 

1/ Solicitud: 21346- 12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de In Propiedad lndustriaJ 

2/ Fecha de presentación: 19-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.-TITULAH 
4/ Solicitante: BANCO FINANCII;RA COMERCIAL HONDUREÑA. S.A. (BANCO FICOHSA) 
4.1/ Domicilio: Colonia Las Colinas. boulevard Francia. edificio Plaza Victoria. Tegucigalpa. M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo leyeS de: Honduras 
11.- HEGISTHO F:XTHANJF:HO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/'Código pais: · 
C.- F:SI'F:CIFICACIONF:S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: RÁPIPAGO 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase lntemacionaJ: 00 1 

81 Protege y distingue: 
PI G 

Finalidad exclusiva de la sociedad es la actividad bancaria, en consecuencia podrá efectuar todas las actividades 
inherentes a dicha finalidad las cuales son: a) Las propias de la banca comercial. b) De ahorro. e) De crédito 
hipotecario. d) De capitalización. e) De fideicomiso; y. f) Oe ahorro y préstamo para la vivienda familiar. 
8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODEHADO LF:GAL. 
9/ Nombre: Iris Marleny Lópc:z Valladares 
1':.-SUSTITUYF: I'ODEH. 
10/ Nombre: 

USO F:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1 1/ Fecha de emisión: 28-06-201 2. 
12/ Reservas: 

3. 18 S. y 4 O. 2012. 

I/ Solicitud: 21347-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rel;istrador(a) de la Propiedad Industrial -

2/ Fecha de presentación: 19-06-201 2 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAH 
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA. S.A. (BANCO FICOHSA) 
4.1/ Domicilio: Colonia Las Colinas. boulevard Francia, edificio Plaza Victoria. Tegucigalpa. ~.D.C. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
8.- HEGISTHO F:XTHANJEHO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F:SPECIFICACIONF:S DI': LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RÁPIPAGO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36 
8/ Protege y distingue: 

IP 
Seguros, negocios financieros. negocios monetarios. negocios inmobiliarios. 
8.1/"Página Adicional 
D.- AI'ODF:HADO LF:GAL. 
9/ Nombre: Iris Marleny Lópc:z VaJiadares 
!':.-SUSTITUYE I'ODF:H. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DI': LA OFICINA 

G 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lndustriaJ. 

11/ Fecha de emisión: 28-06-2012. 
12/ Reservas: 

3. 18 S. y 4 O. 2012. 

Abogado FRANKL!N OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 21350-12 
2/ Fecha de presentación: 19-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULA K 
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA. S.A. (BANCO FICOHSA) 
4.1/ Domicilio: Colonia Las Colinas, boulevard Francia. edificio Plaza Victoria. Tegucigalpa. M.D.C'. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Honduras 
11.- HF:GISTHO F:XTHAN.JF:RO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de 01i¡;en: 
5.3/ Código país: · 
C.- F:SI•F:CIFICACIONF:S DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: PRESTACard 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36 
8/ Protege y distingue: 

PRESTlCard 
Seguros. negocios financieros. negocios monetarios. negocios inmobiliarios. 
8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODF:HADO LF:GAL. 
9/ Nombre: Iris Marleny Lópc:z Valladares 
!':.-SUSTITUYE I'ODF:H. 
JO/ Nombre: 

USO F:XCLUSIVO DI': LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley coiTespondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-06-2012. 
12/ Reservas: 

3.18S.y40.2012. 

1/ Solicitud: 21349-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 19-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA. S.A. (BANCO FICOHSA) 
4.1/ Domicilio: Colonia Las Colinas. boulevard Francia. edificio Plaza Victoria. Tegucigalpa. M.D.C'. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
11.- HF:GISTHO F:XTHANJEHO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F:SI'F:CIFICACIONES DI': LA DF:NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: PrestaCash 

Pre 6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 00 
8/ Protege y distingue: 

a ash 
Finalidad exclusiva de la sociedad es la actividad bancaria. en consecuencia podrá efectuar todas las actividades 
inherentes a dicha finalidad las cuales son: a) Las propias de la banca comercial. b) De ahorro. e) De crédito 
hipotecario. d) De capitalización. e) De fideicomiso: y. f) De ahorro y préstamo para la vivienda familiar. 
8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODF:HADO LEGAL. 
9/ Nombre: Iris Marleny Lópc:z Valladares 
1':.- SUSTITUYF: I'ODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocim.iento público para efectos de ley correspondiente. Attículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión o 28-06-2012. 
121 Reservas: 

3. 18 S. y 4 O. 2012. 

I/ Solicitud: 21348-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 19-06-2012 
. 3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAH / 
4/ Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA. S.A. (BANCO FICOHSA) 
4.1/ Domicilio: Colonia Las Colinas. boulevard Francia. edificio Plaza Victorii;t. Tegucigalpa. M.D.C. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Honduras 
11.- HEGISTHO EXTHAN.JEHO 
S Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 Pais de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONF:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRESTACash 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 00 
8/ Protege y distingue: 
Finalidad exclusiva de la sociedad es la actividad bancaria. en consecuencia podrá efectuar todas las actividades 
inherentes a dicha finalidad las cuales son: a) Las propias de la banca comercial. b) De ahorro. e) De crédito 
hipotecario. d) De capitalización. e) De fideicomiso; y. f) De ahorro y préstamo para la vivienda familini·. 
8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODEHADO LF:GAL 
9/ Nombre: Iris Marleny Lópc:z Valladares 
1':.-SUSTITUYF: PODE H. 
10/ Nombre: 

USO F:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pará efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de _Propiedad 
lndustriaJ. 

1 1/ Fecha de emisión: 28-06-201 2. 
12/ Resen·as: 

3,18S.y40.2012. 

Abogado·FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



"La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS 

1/ Solicitud: 25593-12 
2/ Fecha de presentación: 26-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAK 
~/Solicitante: Banco Promérica, S.A. Organizado en Honduras. 
4.1/ Domicilio: E4ificio Palie, Ave. RepUblica de Chile. Col. Palmira, Tegucigalpa-. M.D.C.. Honduras. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
11.- IU(GISTKO F.XTKAN.JF.KO 
S Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SI'F.CIFICACIONF.S DF. LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Cuenta de ahorros Premia PI~ y Etiqueta 

Cue1slll d~ ahorros 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue: 

Prem
1
l!!z, 

(.tü) 

Publicidad. gest_ión de negocios comerciales, administración comercial. trabajos de oficina. 
8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODF.KADO LEGAL. 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
F..- SUSTITUYE I'ODF.K. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspOndiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10/08/12 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

3. 18 S. y 4 O. 2012. 

1/ Solicitud: 25591-12 
2/ Fecha de presentación: 26-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITUI.AK 
4/ Solicitante: Banco Promérica. S.A. Organizado en Honduras. 
4.1/ Domicilio: Edificio Palie. Ave. República de Chile. Col. Palmira, Tegucigalpa. M.D.C .• Honduras. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Honduras 
U.- KF.GISTKO F.XTKANJF.KO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'F.CIFICACIONES DF. LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: Cuenta de ahorros Premia Plus y Etiqueta 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 36 
8/ Protege y distingue: 

Cuenta de thorm 

Premir¡l' 
1-rú.s 

Seguros, negocios financieros. negocios monetarios. negocios inmobiliarios. 
8.1/ Página Adicional · 
D.- AI'ODF.KADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYF.I'ODEK. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de" Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 09/08/12 
12/ Reservas: 

3. 18 S. y 4 O. 20 12. 

1/ Solicitud: 28380-12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industria] 

21 Fecha de presentación: 13-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAK 
4/ Solicitante: Banco Promérica. S.A. Organizado en Honduras. 
4.1/ Domicilio: Edificio Palie. Ave. República de Chile. Col. Palmira. Tegucigalpa. M.D.C .. Honduras. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
11.- KEGISTKO F.XTKAN.JF.KO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SI'F.CIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Promerica MAS 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36 
8/ Protege y distingue: 

Promerica MAS 
Seguros. negocios financieros. negocios monetarios. negocios inmobiliarios. 
8.11 Página Adicional 
D.- AI'ODF.KADO LEGAL. . 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
F..- SUSTITUYF.I'ODEK. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la LeY de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21108/12 
12/ Reservas: 

3.!8S.y40.2012. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
· Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Sección B Avisos Legales 

3 DE SEPT MBRE DEL 2012 No. 32 15 

1/ Solicitud: 28379-12 
2/ Fecha de presentación: 13-08·20 12 
3/ Solicitud de registro de: MA.RCA DE SERVICIO 
A.- TITULAil 
4/ Solicitante: BS:Oco Promética. S.A. Organizado en Honduras. 
4.1/ Domicilio: Edificio Palie. Ave. República de Chile. Col. Palmira. Tegucigalpa. M.D.C.. Honduras. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
11.- KF.GISTHO F.XTKAN.JF.KO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SI'F.CIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
61_ Denominación. y 6.1/ Distintivo: Promerica MAS 

6.2/Reivindicaciones: Promerica MAS 
7/ Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue: 
Publicidad. gestión de negocios comerciales. administración comercial. trabajos de oficina. 
8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODF.KADO LEGAL. 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE I'ODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artíc,ulo 88 de la Ley de Propiedad · 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/08'12 
12/ Reservas: 

' . 
Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad lndustrjal 

3.18S.y40.2012. 

11 Solicitud: 28039-12 
21 Fecha de presentación: 1 0-08·20 12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAK· . 
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA ALFA Y OMEGA. S. DE R. L. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: BARRIO MEDINA 4 y·s CALLE. AVE. S.E. APARTADO POSTAL No. 504. SAN PEDRO' SULA. 

CORTÉS. HONDURAS. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
11.- KEGISTKO EXTKANJEKO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPER FAST Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21 
8/ Protege y distingue: . . 
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina (que no sean de metales preciosos ni chapados). peines y 
esponjas. cepillos (con excepción de los pinceles). materiales para la fabricación de cepillos. material de 
limpieza. viruta de hierro. vidrio en bruto o semi elaborado (con excepción del \"idi-io de construcción). cristalería. 
porcelana y loza no comprendidas en otras clases. · 

8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODEKADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
F..- SUSTITUYE I'ODF.R 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/08/12 
12/ Reservas: 

3. 18 S. y 4 O. 2012. 

1/ Solicitud: 28040-12 

1 
Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 10·08·2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAK 
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA ALFA Y OMEGA. S. DE R. L. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: BARRIO MEDINA 4 Y S CALLE. AVE. S.E. APARTADO POSTA t.: No. 504. SAN PEDRO SUlA. 

CORTÉS. HONDURAS. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
11.- KEGISTKO F.XTKANJF.KO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de 01igen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'F.CIFICACIONES DF. LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPER FAST Y DI.SEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada. preparacionc:s para limpiar. pulir. desengrasar 
y raspar. jabones, perfumería. aceites esenciales. cosméticos. lociones para el cabello. dentífricos. 

8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODEKADO LEGAL. 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
F..:SUSTITUYF.I'ODEK. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectOs de ley cOtTespondiente. Artículo SS de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha.deemisión: 17t08/12 
12/ Resen•as: 

3. 18 S. y 4 O. 2012. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Lega!es 

""La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 32,915 

1/ No. Solicitud: 22103-12 
2/ Fecha de presentación: 25-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: SUMITOMO RUBBER INDUSTRIES. LTD. (Organizada bajo las leyes de Japón) 
4.1/ Domicilio: 6-9. J-~homc. Wakinoham<H.:ho. Chuo-ku. Kobc-sht, Hyogo, Japón 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón 
B.-REGISTRO EXTRAN.IERO 
5/ Registro básico: 
5.1/I:L'Cha: 
5.2/ Pais de Otigcn: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: FALKEN Y LOGOTIPO 

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los tonos de colcr blanco. rojo y azul que se muestran en la etiqueta adjunta. 
71 Clase lntemacional: 37 
81 Protege y distingue: 
Rccncauchado de llantas. vulcanización di! llantas. reparación de llantas. instalación. reparaCión. reposición. revisión y 
11\antenimiento de llantas y roderas de hule (orugas), provisión de infonnación acerca de la instalación. reparación. 
reposición, revisión y mantenimiento de llantas y roderas de hule (orugas), mantc..."'imiento y reparación de automóviks. 
motocicletas, máquinas de arado y máquinas de construcción, provisión de· infonnación acerca del mantenimiento y 
reparación de automóviles, motocicletas. máquin"as de arado y máquinas de construcción. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGA'" . 
91 Nombreo RICARDO ANIIIAL MEJIA M. 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/06!12 
12/ Reservas: 

2.17A .. y.1S.2012 

11 No. Solicitud: 18592- f2 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 29-05-2012 . 
3/ Solicilud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR ' 
4/ Solicitante: FORTALEZA ZONA LIBRE, S. A. (Organizada bajo las leyes de República de Panamá) 
4.1/ Dumicilio: Calle 16 y Avenida Roosevelt, Zona Libre de Colón. Provincia de Colón. República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 
S.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/0istintivo: CARBEC Y DISEÑO 

~Carbec 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25 
81 Protege y distingue: 
Camisas. camisetas. chaquetas, chalecos. sudaderas. abrigos. camisetas-t. camisetas-v. sacos. blusas. chompas. pantalones. 
pantalones de mezclilla (jeans). bcnnudas. pantalones COI10s (shons). pantaletas. calzoncillos. faldas. minifaldas. trajes. 
vestidos. calcetines. medias. pantimedias. sostenes. enaguas. corsés. fajas. ligueros. camisones. y batas de dotmir para 
damas largos y cot1os, vestidos de bano para niños. niñas, damas y caballeros y Jos accesorios para éstos comprendidos 
dentro de la clase, zapatos. zapatillas. botas. botines. sandalias. pantuflas. zuecos. alpargatas. chancletas. gorras. som
breros. viseras. boinas. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGA'" . 
91 Nombreo RICARDO ANIIIAL MEJIA M. 
E. SUSTITUYE PODER 
IÚ/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/06!12 
12/ Reservas: 

2. 17 A .. y 3 S. 2012 

1/ No. Solicitud: 18594-12 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador(a) de la Piopiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 29-05-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solici1ante: FORTALEZA ZONA ·LIBRE. S. A. (Organizada bajo las leyes de República de Panamá) 
4.11 Domicilio: Calle 16 y Avenida Rooscvelt, Zona Libre de Colón, Provincia de Colón, República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro btlsico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6./ Denominación y 6.1tDistintivo: SURF'S UP Y DISEÑO 

. ::¡{i~if.!!~:f 
.1·...-.¡·~~..:.:: 

-!li·-::,:: •. (-~.t. .---Tw' . ' ..: ,. 
• 1 

6.2/ Reivindicaciones: J'!fl! - ~ lllltl!!f;-
7/ Clase lmcmacionalo 25 .-;:; ~ · 
81 Protege y distingue: 
Camisas, camisetas, chaquetas. chalecos. sudaderas. abtigos. camisetas-l. camisetas-v. sacos, blusas. chompas. pantalones. 

pantalom:s de mezclilla (jeans). bennudas. pantalones conos (shm1s). pantaleta<>. calzoncillos. faldas. mini fald<L<;, trajes. 
vestidos. calcetines. media<>. pantimedias. sostenes. enaguas. corsl:s. f~1jas. ligucros, camisones y hat<L<; (.Íl; durnur para 
dama<; largos y conos, vestidos de baño para niños. ni-tla<>. damas y caballeros y los accesorios para Cstos comprcm.lit.Jos 
dentro de la clase. zapatos. zapatillas. botas. botines. sandalias. pan1uflas. zuecos. alpargat<L'i. chandct<L'i. gomts. sum· 
hrcros, viseras. boinas. 
M.I/J>ágina Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANiBAL MEJiA M. 
t:. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley conespondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 29/06/12 
12/ Reservas: 

2.17A.,y.lS.2012 

11 No. Solicitud: 21518-12 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

'2/ Fecha de presentación: 20·06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITIJLAR 
4/ Solicilante: DISCOVERY C'OMMUNKATIONS. LLC. (Organizada bajo las leyes de Dclawarc) 
4.1/ Domicilio: One Discovcty Place, Silver Spring. Maryland 20910. Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyt..-s dt:: Estados Unidos de América ' 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION . 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: ID INVESTIGATION DISCOVERY (ETIQUETA) 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clast: Internacional: ~ 1 
8/ Protege y distingue: 
Servicios de entretenimiento. específicamente. programas multimedia en desarrollo en el campo de interés gt:ncral. 
distribuidos por medio de distintas platafonnas a· través de múltiples fonnas de medios de transmisión. pro\'isión de 
infonnación de entretenimiento en rel<ición con programas de televisión en desarrollo a través de una red infonn<itica 
mundial, producción de programas de télevisión. producción de programas multimedia. producción de películas. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombrco RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E. SIJSTITLJYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLIISIYO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 28-06-2012 
12/- Reservas: 

2. 17 A .. y 3 S. 2012 

1/ No. Solicitud: 20885-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 14-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Alticor. lnc. (Corporación Organizada bajo las Leyes de Michigan) 
4.1/ Domicilio: 7575 Fulton Street East. Ada. Michigan, 49355. Estados Unidos de AmC:rica 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.)1 Fechao 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6.1 Denominación y 6.1/0istintivo: BODYKEY 

BODYKEY 
6.21 Reivindicaciones: . 
Se reclama prioridad sobre la base de la solicitud mexicana No. 1237920 presentada el 16 de diciembre del 2011. 
7/ Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue: 
Asistencia organizacional y de negocios en relación con el establecimiento y·u operación de mercadotecnia multini\·el 
y comercialización al por menor de un programa de control de peso. servicios de publicidad. mercadotecnia y promoción 
en el campo de control de· peso. nutrición y ejercicio. provisión de demostración de productos en el campo de control 
de peso. nutrición y ejercicio. servicios de tiendas de venta al por menor. incluyendo productos y servicios en el campo 
de c_ontrol de peso. nutrición y ejercicio. servicios de venta al por menor en línea. incluyendo productos y seJYicios en 
el cainpo de control de peso. nutrición y ejercicio. 
8.1' Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E. SUSTITUYE PODER 
10' Nombre: 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. At1ículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 26!06,12 
12/ Reservas: 

2.17A .. y3S.2012 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGAL M. D. C. 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 32 915 .¡ 
111 Solici1ud: 2012-005118 
121 Fecha de presenlación: 14/02/2012 
131 Solici1ud de regislro-de: MARCA DE SERVIc'tO 
A.- Jt:fULAR. 

"141 Solicilanle: ALTO. S, A. 
14.1.1 Domicilio: MAC IVER 283 PISO 6. SANTIAGO. 
14.2j Ori¡anizada bajo las leyes de: CHILE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151.Regislro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Dislinlivo: ALTO Y DISEÑO 

(71 Clase JntemacionaJ: 35 
18~ Protege y distingue: 

® 
ALTO 

Servicios de publicidad. marketing y geomarkehng. esto es marketing que incluye en su análisis coordenadas 
geográficas. servicio~ de recopilación estadística. 
D.-APODERADO LEGAL 
191 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

j 11 J Fecha de emisión: 1 O de mayo del año 2012 
1121 RESERVAS: Solo y únicamente los servicios descritos. 

2.17A .. y3S.2012 

I/ No. Soli<.'ilud: 5115-2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la PrOpiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 14 febrero-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Alto, S. A. (Organizada bajo las leyes de Chile) 
4.1/ Domicilio: Mac Iver 283 piso 6. Santiago. Chile 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.3/ Código Pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: ALTO Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase InternacionaJ: 45 ALTO 81 Protege y distingue: 
Setvicios de seguridad para protección de bienes y personas utilizando técnicas de geo-referenciación. que implica la 
utilización de coordenadas geográficas. servicios de investigación jurídica. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RlCARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 07/05/12 
121 Reservas: 

2,17A .. y3S.2012 

1/ No. Solicilud: 6166-12 

Abogada LESBIA ENOE ALVA,RADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 21-02-2012 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solici1an1e: Red Diamond Holdings Sarl (Organizada bajo las leyes de LUXEMBURGO) 
4.1/ Domicilio: 1 B. Heienhaff L- 1736 Senningerberg. LUXEMBURGO 
4.21 Organizada bajo las leyes de: LUXEMBURGO 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pals de Origen: 
5.3/ Código Pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 DenominaciÓn y 6.1/0fstintivo: lEE COOPER 

LEE COOPER 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama prioridad sobre el registro de Benelux No. 1231358 de la marca LEE COOPER presentada el 25 de agosto 
del2011. 
7/ Clase lnternacionaJ: 18 
81 Protege y distingue: 
Cuero e imitaciones de cuero. y productos hechos de estos materiales no comprendidos en otras clases. pieles de 
animales. baúles y maletas. paraguas. sombrillas y baStones. látigos. aJlleses y talabartcria. estuches para tarjetas 

(billeteras), estuches para llaves (marroquinería). maletines, valijas (marroquinería). molesquin (cuero de imitación). 
imitación de cuero, látigos y talabartería, billeteras. carteras no de metal precioso. bolsos de mano. mOna!. bolsas de 
mensajero, saco para escalador, bolsos para campistas. bolsas. bolsos de playa. bolsos para viajai. mochilas. maletas 
diseñada para contener productos de limpieza, estuches de viaje (marroquinería). estuches de tocador. bolsos cosméticos 
(sin llenar). collares y ropa para animales. bolsas y redes para comprar. sobres y sacos (sobres. bolsas pequeñas) para 
envolver (elaborados de cuero). 
8.11 Página AdicionaJ: 
D.- APODERADG LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-04-12 
121 Resetvas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2.17A .. y3S.2012 

1/ No. Solicilud: 14841-12 
21 Fecha de presentación: 27-04-2012 
3/ Solici!Ud de re¡;istro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
4/ Solicilanle: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (Organizada bajo las leyes de Delaware) 
4.11 Domicilio: 300 Park Avenue. New York. New York 10022. Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGiSTRO EXTRANJERO 
SI Registro bási~o: 
S. I/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 
S.J,I Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Det}ominación y 6.1/Distintivo: SUAVITEi.. GRACIAS MAMÁ 

SUAVITEL GRACIAS MAMÁ 
6.2/ Reivindicaciones: 
Para usarse con la marca SUAVITEL (ETIQUETA) en clase 35 en trámite de registro bajo No. de expediente 14842/ 
2012. . 
7/ Clase Internacional: 35 
81 Protege y distingue: 
Publicidad y servicios publicitarios. incluyendo diseminación de material y programas publicitarios. programas 
promocionaJes y publicitarioS para lograr la lealtad del consumidor (administración' comercial). 
8.1/ Página Adiciona]: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RJCARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. A11ículo 88 de la Ley de PropiCdad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-06-2012 
121 Reservas: 

2.17A .• y3S.2012 

1/ No. Solici1ud: 22334-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la. Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 26-06-2012 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante:. Biogénesis Bagó. S. A. (Organizada bajo las leyes de Argentina) 
4.1/ Domicilio: Avenida Presidente Roque Saenz Pefta. número 995, primer piso. oficina "A", But..'TIOS Airt..'S. Argentina 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Argentina 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
'!í.J/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: CRONI-CIP 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 
8/ Protege y distingue: 

CRONI-CIP 

Preparaciones fannacéuticas y veterinarias. preparaciones higiénicas y sanitarias para uso mC:dico. alimentos·y 
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos paril bebés. complementos alimenticios para personas y 
animales. emplastos, material para apósitos. material para en1pastes e improntas dentales. desinfectantes. preparaciones 
para eliminar animales dañinos. fungicidas. herbicidas. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley COITCSpondiente. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
lndustriaJ. 

11/ Fecha de emisión: 28/06/12 
12/ Reservas: 

2.17A .. y3S.2012 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA M. D. C. 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 32 915 

1/ No. Solicitud: 14842·12 
2/ Fcch'a de presentación: 27-04-2012 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
~~ Solicilante: C'OLGATE-PALMOUVE COMPANY (Organizada bajo las leyes de Delaware) 
-U/Domicilio: JOO r'ark Avcnue. Ncw York. New York 10022. Estados Unidos de América 
~.21 Org<mizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
'11,- REGISTRO EXTRANJERO 
'5I Rc'tdstro básico: • 
5.1/ Fcxhf!.: 
5.2/ l)ais de Ü•igen: 
S.J/ Código Pais: 
C.- ESPECIFICACIONES'DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: SUAVITEL (ETIQUETA) 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35 
SI Protege y distingue: 
Publicidad y servicios publicitarios. incluyendo dtsernmac1ón de material y programas publicitarios. programas 
promocionales y publicitarios para lograr la lealt~d del consumidor (administración comercial). 
8.1, Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E. SUSTITUYE PODER 
10' Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conoWmiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-06-2012 
12/ Reservas: No se feivindica la frase .. Gracias Mamá .. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

2. 17 A .. y 3 S. 2012 

1/ No. Solicitud: 21 S 16-12 
21 Fecha de presentación: 20-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitame: DISCOVERY COMMUNICATIONS. LLC. (Organizada bajo las leyes de Delaware) 
4.1/ Domicilio: One Discove1y Place. Sil\l.er Spring. Maryland 20910. Estados Unidos de 'América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
a. REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Ft:cha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/0istintivo: ID INVESTIGATION DISCOVERY (ETIQUETA) 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 
8/ Protege y distingue: 
Grabaciones audiovisuales pregrabados. cimas de audio. discos de vídeo. discos compactos: OVOs y programas mul
timedia grabados en unidades de discos compactos. todos ofreciendo temas de interés humano general. vídeos pregrabados 
descargables. clips de audio pregrabadOs. texto y gráficas en computadoras electrónicas personales y dispositivos 
inalámbtieos de mano. todos.ofreciendo temas de interés humano general. 
8.1: ·Pá¡,;ina Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9· Nombro: RICARDO AI'ÍBAL MEJÍA M. 
E. SUSTITUYE PODER 
IQ, Nombre:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone e11 conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-06-2012 
12/ Reservas: 

2. 17 A .. y 3 S. 2012 

1/ No. Solicitud: 6168-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 21-02-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: Red Diamond Holdings Sil.rl (Organizada bajo las leyes de LUXEMBURGO) 
4.1/ Domicilio: lB. Hcienhaff L- 1736 Senningerberg. LUXEMBURGO 
4.21 Organizada bajo las leyes de: LUXEMBURGO 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de 01igen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DEN0~11NACIÓN 
6./ Denominación y 6.1,Distinti\:"o: LEE COOPER 

LEE COOPER 
6.21 Reivindicaciones: 
Se reclama prioridad sobre el registro de Benelux No. 1231358 de la marca LEE COOPER. presentada el 25 de agosto 
del 2011. 
71 Clase Internacional: 35 
81 Protege y distingue: 
Publicidad. gestión de negocios comerciales. administración comercial. trabajos de oficina. ventas minoristas y asistencia 
al mercadeo de perfumes. cosméticos. joyas. marroquineria y piel. bolsos de viajc..-ro. cofres. sombrilla. vestu~uio. ropa 

de depone. sombrerería. anteojos de sol. material impreso y accesorios para cabello. administración comercial de 
licencias de productos y servicios de otros. procesamiento administrativo de las órdenes de compra. colección ~ 
sistematización de datos. demostración de productos. distribución de muestras. organización de intercambios para 
propósitos de comercialización o de publicidad. elaboración de modelos para publicidad y promoción de venta minmista. 
publicidad en linea en una red de computadoras. presentación de producto·s en medios de comunicación para \"cntas 
minorista.<;; .. servicios de abastecimiento para terceros (compra de bienes y servicios para otros negocios). promociones 
de ventas para terceros. decoración de escaparates. 
8.1' Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9• Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E. SUSTITUYE PODER 
10.' Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Jn~ustrial. 

111 Fecha de emisión: 10-04-12 
12/ Reservas: 

2.17A .. y3S.2012 

1/ No. Solicitud: 22335-12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 26-06-2012 
3/ Solicitud de rtgistro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: DISCOVERY COMMUNICATIONS. LLC. (Organizada bajo las leyes de Delaware) 
4.11 Domicilio: One Discovery Place. Silver Spring. Maryland 20910. Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 Pais de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 1 

6./ Denominación y 6.1/Distintivo: ID INVESTIGATION DISCOVERY 

ID INVESTIGATION 
DISCO VER Y 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lñtemacional: 
8/ Protege y distingue: ' 
Grabationes audiovisuales pregrabados. c:intas de audio. di~cos de video. disc:os compactos. DVDs y programas mul
timedia grabados en unidades de discos compactos. todos ofreciendo temas de interés humano general. vídeos pregrabados 
descargables. clips de audio pregrabados. texto y gráficas en computadoras electrónicas personales y dispositivos 
inalámbricos de mano. todos ofreCiendo temas de interés humano general. 
8.1' Página Adicional: 
D.· APODERADO LEGAL 
9, Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E. SUSTITUYE PODER 
JO! Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para. efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28.106112 
12/ Reservas: 

2.17A .. y3S.2012 

1/ No. Solicitud: 20884-12 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentac:i6n: 14-06-2012 
3/ Solicitud de registto de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: Alticor. lnc. (Corporación Organizada bajo las Leyes de Michigan) 
4.1/ Domicilio: 7575 Fulton Street East. Ada. Michigan. 49355. Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
R- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distir}l.ivo: BODYKEY 

BODYKEY 
6.2/ Reivindicaciones: \ 
Se reclama prioridad sobre la base de la solicitud Mexicana No. 1237917 presentada el 16 de diciembre del 2011. 
7/ Clase Internacional: 32 
81 Protege y distingue: 
Bebidas deportivas. bebidas isotónicas y mezclas de bebidas. bebidas de frutas y zumos de frutas. productos para 
elaboración de aguas saborizadas o bebidas sin alcohol. bebidas aromatizadas a base de frutas. protdna. refresco. azúcar 
y otros nutrientes liquidas. incluyendo bebidas con proteína para uso como relk--nos de alimentos y no como sustituto de 
comida. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9, Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E. SUSTITUYE PODER 
10, Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley dt! Propit"dad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 03106,12 
12/ Reservas: 

2.17A .. y3S.2012 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

1/ No. Solicitud: 16477-12 
2J Fecha de presentación: 14-05-2012 . 
3/ Solicitud de registro de:: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solici1an1e: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
4.1/ Domicilio: San Salvador. El Salvador. 
4.l/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro bási<;o: 
S. I/ Ft.-cha: 
S.21 Pais de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distinlivo: MILPITOS 

6.21 Reivindicaciones: MILPITOS 
7/ Clase Internacional: 30 
81 Protege y distingue: · . 
Café. té. cacao. azücar. arroz. lapioca, sagú. sucedáneos del café. harinas y preparacaones hechas de Ct.-reales. pan. 
p~tderia y confiteria. helados comestibles. miel. jarabe de melaza. levadura. polvos para esponjar. sal. mostaza. 
vmagre. 
8.1/ Página Adicional: 
0.- APODERADO LEGAL 
9i Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER 
10.1 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo _que se pone en conocimiento público para efectos de ley COITespondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-05-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3.18S.y40.2012 

1/ No. Solicitud: 39852-11 
21 Fecha de presentación: O 1-12-2011 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GB LATAMCAR HOLDING S. DE.R. L. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Montecito 38. piso 34 oficina 38. Col. N:ipoles. Benito Juárez. Distrito Fe9eral. México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S. I/ Fa:ha: 
5.2/ País de Origen: 
S.J/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6J Denominación y 6. L'Distinti\·o: GB y Diseño 

'·" "''"'"'"'- q b 7/ ~Jase Internacional: 36 . ~ - ~ . 
81 Protege y distingue: ~ 
CorTetaje de valores. estimaciones fiScales, valorac1ones t•scales. tasación de antigüedades. tasación de joyas. tasación 
de obras de arte. tasación numismática. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9t Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corTes¡x:mdiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-03-12 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3. 18 S. y 4 O. 2012 

11 No. Solicitud: 14682-12 
21 Fecha de presentación: 27-04-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR . 
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
4.1/ Domicilio: San Salvador. El Salvador. · 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País:' . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6.1 Denominación y 6.1 •Dislintivo: PINDI y Diseño 

6.2/ Rei\'indic3.ciones: 
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: 
Café. té. cacao. azúcar. arroz. tapioca. sagú. sucedáneos del café. harinas y preparaciones hechas de cereales .. pan. 
pastelería y conr1tería. helados comestibks. miel. jarabe de melaza. le\'adura. polvos para esponjar. sal. mostaza. 
vinagre. 
8.1' Página Adicional: 
D.· APODERADO LEGAL 
q, Nombre: FER~ANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER 
10' Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimicnlo público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 dc_la Ley de Propiedad 
Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 28-05-12 
12/ Reservas: 

3. 18 S. y 4 O. 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regislrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ No. Solicitud: 15722-12 
2J Fecha de presentación: 04-05-2012 . 
JI Solicirud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: IMPORTADORA FERRETERA. S. A. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula. departamento de Cortés. Honduras 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
41 Denominación y 6.1/Distintivo: ADCRET Y DISEÑO 

6.2/ Rci,•Índicacionc:s: 
7/ Clase- Internacional: 19 
81 Protege y dis1ingue: 

Sección B Avisos Legales 

Materiales de consnucción no metálicos. tubos rigidos no metálicos para la construcción. asfalto. pez y betún. consrrucciones 
transportables no metálicas. monwnentos no me1áticos. · 
8.1 1 Página Adicional: 
0.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

1;:,0 EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
IndustriaL · 

11/ Fecha de emisión: 17-05-12 
1121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3.18S.y40.2012 

1/ No. Solicitud: 15723-12 
21 Fccba de presentación: 04-05-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GREENLAM AMERICA INC. 
4.1/ Domicilio: 8669 NW 36 STREET: SUITE 350. DORAL. FLORIDA. U.S.A .. 
4.21 Organizada OOjo las leyes de: 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.21 Pais de Origen: 
S.J/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE. LA DENOMINACION 
6J IA.'"Ilominación y 6.1/Di.stintivo: GREENLAM Y DISEÑO 

6.21 Rei\·indicaciones: 
7/ Clcise Internacional: 19 
81 Protege y distingue: 

LAMINATES 

Materiales de construcción no metcilicos. tubos rigidos no metálicos para la construcción. asfalto. pez y betún. construcciones 
transportables no met31icas. monumentós no metálicos. 
8.l1 Pcigina Adicional: 
0.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15105112 
121 Reser\"as; Solamenre se protege "GREENLAM"' y diseño 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

.l.ISS.y40.2012 

1/ No. Solicitud: 15721-12 
21 Fecha de prest.'"lltación: 04-05-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TITUI..AR 
41 Solicitante: IMPORTADORA FERRETERA. S. A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. departamento de Cortés. Honduras 
4.2/ organizada tnljo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: · 
5.2/ Pais de Origen: 
5.3/ Código Pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Dt.'"llominación y 6.1/Distinti,•o: AOCRET Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase l01cmacional: 01 
8J Protege y distingue: 
Productos químicos destinados a la fndustria. ciencia. fotografia. asi como a la agricultura. horticultura y sil\"icultu.ra. 
resinas artificiales en estado bruto. materias plásticas en estado bruto. abono para las tim-as. composiciones extintoras. 
8.1' Página Adicional: · 
0.- APODERADO LEGAL 
9· Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER 
10, Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone'en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17-05-12 
12/ Reser..-as: 

3. 18 S. y 4 O. 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Indus1rial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 32,915 

111 Solicitud: 2011-032350 
121 Fecha de presentación: 26/09/2011 
(3( Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4( Solicitante: HANERGY HOLDING GROUP .LTD. 
(4.1( Domicilio: ROOM 148. NO. 59 OF FIFTH STREET. YANXI INDUSTRIAL DEVELOPMENT DISTRICT. 

HUAIROU DISTRICT. BEIJING 101407. 
(4.2( Organizada bajo las leyes de: CHINA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5( Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6( Denominación y (6.1( Distintivo: HANERGY Y DISEÑO 

iHanergy 
)7) Clase Int_cmacional: 9 
)8) Protege y distingue: 
Agrimensoies (aparatos e instrumentos). acumuladores c:léctricos. baterías. computadoras, emisores de se~ales 
electrónicas. baterías solares, interruptores. unidades para electrólisis, cajas de acumuladores. cables eléctricos. 
D.-APODERADO LEGAL 
(9( Nombre: MARILIA DOMINGA ·zELAYA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
IndustriaL · 

)11) Fecha de emisión: 1 de marzo del año 2012 
(12( RESERVAS: Se reivindica el colorrojo. código Pantone. C20. M lOO y KO. 

3.18S.y40.2012 

111 Solicitud:20 11-032926 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

(2( Fecha de presentación: 30/09/2011 
(3( Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
(4( Solicitante: DAVITA INC. 
(4.1( Domi,cJiio: 1551 WEWATTA STREET. DENVER. COLORADO 80202. 

'(4.2( Orgariizhda bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

·151 Registro básico: 85/351.758 
(5.1( Fecha: 21/06/2011 
(5.2( País de Origen: USA 
(5.3( Código Pais: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6(, Denominación y (6.1( Distintivo: DAVITA Y DISEÑO 

171 Clase Internacional: 44 
181 Protege y distingue: 

D~íta 
Servicios médicos. a saber. provisión de trat3miento para pacientes con insuficiencia renal tanto en centros 
médicos como en casa, centros y servicios ambulatorios y de hospitalización de diálisis. servicios ambulatorios 
y hospitalarios en el campo de la diálisis y de la insuficiencia renal. servici~S de hemodíálisis y diálisis 
peritoneal en casa y en centros médicos, servicios de terapia de infusión y servicios de terapia sanguínea. 
programas y servicios de manejo de enfermedades. servicios médicos provistos a través de un sitio wcb 
(intemet) para pacientes con deficiencias renales. con información médica en línea a través de un sitio web 
(internet) con respecto a dietas, médico e información sobre servicios de laboratorio. 
D.-APODERADO LEGAL 
(9( Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA. · 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1 t 1( Fecha de emisión: 25 de mayo del ai\o 2012 
(12( RESERVAS: No tiene reservas 

3.18S.y40.2012. 

111 Solicitud: 2011-032932 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

121 Fecha de presentación: 30/09/2011 
(3( Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
(4( Solicitante: DAVITA INC. 
(4.1( Domicilio: 1551 WEWATTA STREET. DENVER. COLORADO 80202. 
(4.2( Org'anizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5( Registro básico: 85/351.758 
(5.1( Fecha: 21/06/2011 
(5.2( Pais de Origen: USA 
(5.3( Código País: US 
C.- ESPECIFICACIONES DI': LA DENOMINACIÓN 
(6( Denominación y (6.1( Distintivoc DAVITA Y DISEÑO 

D~íta 
171 Clase lnteritacional: 35 
)8) Protege y distingue: 

Publicidad, gestión de negocios comerciales·. administración comercial. trabajos de oficina, gestión y 
administración de instalaciones médicas relacionadas con d cuidado en pacientes renales. gestión de centros 
de diálisis para terceros, planificación de carreras y servicios de colocación de empleo en nefrología. servicios 
de publicidad y promoción sobre políticas para el conocimiento público en el campo de la enfermedad renal 
y diálisis, servicios de caridad para promover la conciencia· pública sobre enfermedades relacionadas con el 
riñón, ventas al por menor en línea de productos de ~arca. 
D.-APODERADO LEGAL 
(9( Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

(11( Fecha de emisión: 12 dejulio del año 2012 
(12( RESERVAS: No tiene reservas 

3.18S.y40.2012 

111 Solicitud: 2011-012882 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) 'de la Propiedad Industrial 

(2( Fecha de presentación: 11/04/2011 
(3( Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4( Solicitante: HANGZHOU REBON CABINETS CO .. LTD. 
(4.1( Domicilio: No. 188 TRADE STREET. JINGJIAN. XIAOSHAN. HANGZHOU. ZHEJIANG PROVINCE. 
(4.2( Organizada bajo las leyes de: CHINA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: No. TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6( Denominación y (6.1( Distintivo: REBON Y DISEÑO 

)7) Clase lntemaciona1: 11 

(8) Protege y distingue: 

l~ebon 
Calentadores de agua, hornos de panadería. mecheros de gas, placas calentadoras. hornos de microonda 
(aparatos de cocina], campanas extractoras para cocinas. bocas de riego. bañeras. lavabos, secamanos para lavabos. 
asientos de inodoro. cabinas de ducha. fregaderos. urinarios, aparatos de desinfección. calentadores de Daño. 

instalaciones de baño. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9( Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

(11( Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2012 
(12) RESERVAS: No tiene resetVas 

3 .. 18 S. y 4 O. 2012 

(1( Solicitud: 2011-032930 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

(2( Fecha de presentación: 30/09/2011 
(3( Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
(4( Solicitante: DAVITA INC. 
(4.1( Domicilio: 1551 WEWATfA STREET. DENVER. COLORADO 80202. 
(4.2( Organizada bajo las leyes de: USA · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: 85/351727 
(5.1( Fecha: 21/06/2011 
(5.2( País de Origen: USA 

· (5.3( Código Pais: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y )6.1) Distintivo: DAVITA 

DAVITA 
171 Clase Internacional: 35 
)8) Protege y distingue: 
Publicidad. 'gestión de negocios comerciales. administración comercial. trabajos de' oficina. gestión y 
administración de instalaciones médicas relacionadas con el cuidado de pacientes ·renales, gestión de centros 
de diálisis para terceros. planificación de carreras y servicios de colocación de empleo en nerrología. servicios 
de publicidad y promoción sobre políticas para el cono~imiento público en el campo de la ~:nrermedad renal 
y diálisis, servicios de caridad para promover la conciencia pública sobre enrermedades relacionadas con el 
riñón, ventas al por menor en línea de productos de marca ' 
D.-APODERADO LEGAL 
(9( Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

II-11 Fecha de emisión: 12 de julio del año 2012 

112) RESERVAS: No tiene resetVas 

3.18S y40 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
RegistraQor(a) de la Propied.id Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gacefa REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 32,915 

1/ No. Solicitud: 9251-12 
2/ Fecha de presentación: 14-03-12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CINTAS HOLDINGS, LLC. 
4.1/ Domicilio: Ohio, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: DOC & AMEL!A 

DOC & AME.LIA 
6.2/ Reivit~dicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25 
8/ Protege y distingue: 
Vestidos, calzados, sombrerería. 
8.1/ Página Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Uf Fecha de emisión: 28/03/12 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 S. y 4 O. 2012 

111 Solicitud: 2009-033058 
121 Fecha de presentación: 20/11/2009 
131 Solicitud de registro de: MARC,A. DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: KEYKO TECHNOLOGIES, LLC. 
14.11 Domicili9: 11-12 WESTON ROAD # 139, FORT LAUDERDALE, FLORIDA 

33326. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: 77743398 
15.11 Fecha: 22/05/2009 
15.21 País de Origen: USA 
15.31 Código País: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: KEYKO 

KEYKO 
171 Clase Internacional: 9 
181 Protege y distingue: 
Productos electrónicos, como ser baterías, cargadores de baterías, baterías solares, 
conectores para electricidad y adaptadores para uso de aparatos electrónicos, 
conectores eléctricos, antenas, camaras digitales y filmadoras, discos de vídeo 
digitales (OVO), reproductores de disco compacto (CD), reproductores de disco 
de vídeo digital (OVO), reproductores de vídeo, reproductores y grabados de 
audio y vídeo.casseite, equipos de audio para uso en el hogar, como ser equipos 
de sonido, radio reproducto'res de discos compactos, plasmas y LCD, cables para 
equipos de sonido, televisores, reproductores de disco compacto, reproductores 
de discos de vídeo digital (OVO) y reproductores de vídeo, auriculares, parlantes 
.cable coax.ial, audifonos para equipos de sonido,. televisiones, reproductores de 
disco compacto, reproductores de disco de vídeo (OVO), micrófonos con parlantes 
por unidad, cables y extensiones, equipos de sonido para vehículos, como ser 
stereos, parlantes amplificador, equializadores, conectores, cobertores de 
parlantes, equipo y accesorios de teléfonos móviles, teléfonos móviles, cables 
para teléfonos móviles, cargadores de batería, cargadores de mesa, adaptadores· 

de carga y sus conexiones, equipos de teléfono para el hogar y oficina com
patibles con unidades y sistemas de teléfono de cable e inhalambricos, receptores 
manuales inhalambricos y de cable, audífono y auriculares de inhalambricos y de 
cable, cables de teléfono; enchufles eléctricos, conectores y adaptadores para 
uso de teléfono, computadoras, monitores de computadoras·, equipo para 
dispositivos de memoria (USB), cargadores de batería para casa de celulares y 
computadora, lector de memoria, accesorios·de computadora, como ser ratón, 
cámaras, sistemas inhalambricos, teclados, routers inhalambricos, audífonos, 
auriculares, con y sin micrófono para uso con equipos de sonido, televisiones, 
reproductores de disco compacto (CD), reproductores de discos de vídeo digital 
(OVO), reproductores de vídeo, teléfonos celulares, teléfonos de cable, cables de 
computadora, teclados de computadora, memoria de computadora, chip de me
moria para computadora, repuestos y accesorios para computadora, como ser 
memorias, chips, dispositivos de memoria, memorias internas, dispositivos 
externos para computadora, como ser memorias externas, conexiones externas 
de electricidad, cables y adaptadores para computadoras, reguladores de voltaje, 
interuptores de electricidad, sistema de luz portátil, como ser luce$ de emergencia, 
sistemas de almacenaje de información, como ser tarjetas de memoria, memoria 
portátiles USB, discos compactos (CD), discos digitales de vídeo (OVO), disco 
ópticos, cassettes de audio y vídeo, radio de doble banda; equipo para radio de 
doble banda, comó ser radios, cables eléctricos, conexiones y adaptadores para 
electricidad, cargadores y antenas. · 
D.-APODERADO LEGAL 
191 Nombre: FERNANDO GODOY 

' USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 18 de abril del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3,18S.y40.2012 

11 No. Solicitud: 19521-12 
2/ Fecha de presentación: 04-06-12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Votteler Lackfabrik GmbH & Co. KG. 
4.1/ Domicilio: Schwieberdinger Strasse 97+ 102,70825 Korntal-Münchigen, Alemania 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN. 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: PURICOR 

PURICOR 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 02 
8/ Protege y distingue: 
Pinturas, barnices, lacas, revestimient<Js para madera, mordientes para madera. 
8.1/ Página Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corr~spondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-06-12 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 18 S. y 4 O. 2012 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 

I/ Solicitud: 1859)-12 
ll Fecha de presentación: 29-05-2012 
3/ Solicitud de regisuu de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR ' 
4/ Solicitante: FORTALEZA ZONA LIBRE, S.A. (Organiz.ada bajo lu leyes de República de Panamá}. 
4.1/ Domicilio: Calle 16 y avenida Roosevell, Zona Libre de Colón, Provincia de Colón, República de PANAMÁ 
4.21 Organiuda bajo leyes de: PANAMÁ 
B".- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
&/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KID'S STUFF Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 25 
8/ Protege y distingue: 
Camisas, camisetas, chaquetas, chalecos, sudaderas, abrigos, camisetas - 1, camisetas-v, sacos, blusas, cbompas, pantalones, 
pantalones de mezclilla (jeans), bermudas, pantalones conos (shorts), pantaletas, calzoncillos, faldas, minifaldas, trajes, 
vestidos, calcetines, medias, pantimedias, sostenes, enaguas, corsés, fajas, ligueros, camisones y batas de dormir para damas 
largos y conos, vestidos de bdo para niftos, niftas, damas y caballeros y Jos accesorios para éstos comprendidos dentro 
de la clase, zapatos, zapatillas, botas, botines, sandalias, pantunas, zuecos, alpargatas, cháncfetas, gorras, sombreros, 
viseras, boinas. 
8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: RICARDO ANfBAL MEJÍA M. 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad lndwtrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/06/12 
12/ Reservas: 

1 

Abogada LESBIA ENOE ALVARAOO BARDALES 
Registrador(&) de la Propiedad Industrial 

2, 17 A. y 3 S. 2012. 

11 Solicitud: 160.59-12 
21 Fecha de presentación: 09-0.5-2012 
J/ Solicitud de registro de: M.KRCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS RAMO, S. A. (Organizada bajo las leyes de COLOMBIA). 
4.11 Domicilio: Carrera 27• No. 68-.50 Bogotá, COLOMBIA 
4.11 Organizada bajo leyes de: COLOMBIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
3 Registro básico: 
3.11 Fecha: 
3.11 País de origen: 
5.3/ Cód~o pafs: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y'·" Distintivo: RAMITO 

6.11 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 30 
8/ Pfotcgc y distingue: 

RAMITO 
Café, té:1 cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, S!JCedáneos del café:; harina y preparaciones hechas de cer-eales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mouaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias, hielo. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Ar1fculo 88 de la ley de Propiedad lndusarial. 

11/ Fecha de emisión: 28/06/2012 
ll/ Reservas:, 

2, 17 A. y 3 S. 2012. 

11 Solicitud: 16227-12 
ll Fecha de prescnlación: 10-0.5-2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

J/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BPC, S.A. (Organizada bajo la.s leyes de COSTA RICA). . 
4.1/ Domicilio: Santa Ana, Ct.·mro Empresarial Forum 11, edificio Pacheco Coto, 4 piso, San 'José, COSTA RICA. 
4.1/ Organizada bajo lcyt.-s de: COSTA. RICA 
0.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registrq básico: 
S. I/ Fecha: 
5.1/ Pafs de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Dislintivo: PACHECO COTO Y DISEÑO 

6.1/ Reivindicaciones: 
11 Clase Internacional: 45 
8/ Protege y distingue: 
Servicios en consul!orfa, asesorla, asisaencia e investigación legal en todas las áreas del derecho incluyendo pero no 
limitado a derecho civil, dt.-recho mercantil, dt.-rccho corporalivo, derecho financiero y bancario, derecho tributario y fiscal, 

derecho bursátil, derecho de la propiedad intelectual, derecho sucesorio, derecho de familia, derecho ambienlal, derecho 
marítimo y aeronáutico, derecho constitucional, juicio universales, derecho laboral, derecho notarial y regislral, derecho 
penal, derecho contractual, competencia desleal, comercio electrónico, servicios de litigio en sede judicial, administrativa. 
y arbitral, servicios de arbitraje, conciliación y mediación, servicios de administración, licenciamiento y vigilancia de 
derechos de propiedad intelectual, administración de fideicomisos, servicios notariales, consultoria y ascsoria legal en 
reestructuración corporaliva, fiscal y tributaria; ascsoria y consultoría en fusiones y liquidación de sociedades y empiesas, 
asesoría legal en materia de bienes rafees, servicios de depositario judicial, consultorfa en protección ambiental, servicios 
de investigación y consultorfa científica en relación con patenlcs de invención. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nonibre: RICARDO ANiBAL MEJlA M. 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXClUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anlculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 27/06nOI2 
ll/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SA~TOS 
Registrador(a) de la Propiedad lndwtrial 

2, 17 A. y 3 S. 2012. 

ti Solicitud: 20882-12 
11 Fecha de presentación: 14-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Alticor, lnc. (Corporación Organizada bajo tu leyes de Michigan). 
4.11 Domicilio: 7.57.5 Fulton Street East, Ada, Micbigan, 493.5.5, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
4.11 Organizada bajo leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pafs de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: BODYKEY 

BODYKEY· 
6.11 Reivindicaciones: 1 

Se reclima prioridad sobre la base de la solicitud Mexicana No. 1237906 presentada el 16 de diciembre del 2011. 
71 Clase Internacional: 9 
81 Protege y distingue: 
Hardware (equipo de cómputo), sortware (programas de cómputo) y dispositivos periré:ricos para uso en un programa de 
control de peso, a saber, sonware para seguimiento diario de alimentos, planificador de actividades, planificador dt: menú, 
rastreador de calorias, calculador de recetas y seguimiento de resultados; material digital, 1 saber, discos compactos (CDs), 
discos versátiles digitales (OVOs), archivos descargables con información acerca de pérdida de peso, con1rol de peso, 
nutrición y ejercicio; sortware de aplicación informática para teléfonos móviles, incluyendo software para uso en control 
de peso, agendas electrónicas. 
11.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91-Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJlA M. 
.E.- SUSTITUYE PODER. 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimimto público para efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad lndwtrial. 

111 Fecha de emisión: 26106112 
·u¡ Reservas: 

2, 17 A. y 3 S. 2012. 

11 Solicitud: 12061-12 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Fecha de presentación: 10-04-2012 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: SANCHEZ, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO). 
4.11 Domicilio: Oriente 171, Número 367, colonia San Juan de Aragón, Ampliación, Código Postal 07470, Delegación Guslavo 

A. Madero, México Distrito Federal, MÉXICO . 
4.21 Organizada bajo leyes de: MÉXICO 
B.~ REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
S.JI Fecha: 
5.11 Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dt.-nominación y 6.1/ Distintivo: SANCHEZ 

6.1/ Reivindicaciones: 
71 Clase .lnh ... 'I'Dacional: 2 
11/ Prolege y distingue: 

SANCHEZ 
Pinturas, barnices, lacas, productos antioxidantes, productos para conservar la madera, materias, lintórcas, resinas naturales 
en brulo, metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artislas, especialmente tinaas para ar1es 
gráficas. 
8.1/.Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO.ANÍBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para erectos de ley correspondit.-nle. Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19/04112 
121 Reservas: 

2, 17 A. y 3 S. 2012. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALlADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta RE~UBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 32,915 

111 Solicitud: 2012-016791 
(2( Fecha de presentación: 16/05/2012 
J3J Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAH. 
J4J Solicitante: BBY SOLUTIONS. INC. 
J4.1J Domicilio: 7601 PENN AVENUE SOUTH. RICHFIELD, MINNESOTA 55423 
J4.2J Ot¡;anizada bajo las leyes de: MINNESOTA 
U.- H.EGISTH.O EXTH.AN.IEH.O 
J5J Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
J6J Denominación y J6.1J Distintivo: BEST BUY Y DISEÑO 

(7( Clase Internacional: 35 
(8( Protege y distingue: 
Servicios de comercio minorista, incluyendo sen.•icios en linea (por medios de comunicación electrónicos) de ventas 
al por menor. en el área de productos electrónicos: ofreciendo entre otros los siguientes productos: equipos de cine en 
casa. equipos de vídeo, equipos de audio, equipos de audiovideo para uso automotriz, dispositivos electrices portátiles y 
accesorios relacionados, tc:léfonos móviles y accesorios. relacionados. equipo fotográfico, productos de 
telecomunicaciones. productos tecnológicos informativos. computadoras personales (laptops). programas de 
computadoras y otros productos de oficina en casa, equipo de imagen. equipo digital, juegos electrónicos y de vídeo. 
equipo y accesorios de juegos electrónicos y de vídeo. muebles para entretenimiento, muebles para oficina en casa. 
programas para entretenimiento, discos compactos. discos digitales versátiles o OVO' S. grabaciones de audio y v.idco. 
tonos de llamadas, tarjetas ~e regalos, libros, revistas. baterías, servicios de venta al por menor prestados a través de 
servicios en linea (por medios de comunicación electrónicos). en el área de electrodomésticos, provisión de infonnación 
y compilación de datos y comunicaciones para el consumidor en relación a los servicios anterionnente indicados; 
promoción y agrupamiento para beneficio de terceros de productos y servicios a través de programas de incentivos 
y de fidelización del consumidor al por mCQor: publicidad relacionada al uso de tarjetas de crédito (créditos) como parte 
de programas de administración comercial para incentivar y asegurar la lealtad del consumidor; servicios de ventas 
al por menor de productos electrónicos a través de quioscos automatizados. 
D.· APODEH.ADO LEGAL 
J9J Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondienté. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

JI 1 1 Fecha de emisión: 22 de junio del ailo 2012 
JI2J RESERVAS: No. tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADAH.ES 
Registrador(a) de la Propiedad. Industrial 

2,17A.y3S.2012 

1/ Solicitud: 6163-12 
21 Fecha de presentación: 2 1 -02-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITU'LAH. 
4/ Solicitante: Red Diamond Holdings Sárl. (Organizada bajo las leyes de LUXEMBURGO). 
4.1/ Domicilio: 18, Heienhaff L - 1736 Senningerberg. LUXEMBURGO. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: LUXEMBURGO 
U.- H.EGISTH.O EXTH.ANJEH.O 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: LEE COOPER 

LEE COOPER 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama prioridad sobre el 'Registro de Benelux. No. 1231358 de la marca LEE COOPER presentada el 25 de agosto 
del 2011. 
7/ Clase Internacional: 3 
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar. pulir, desengrasar y 
raspar, jabones: perfumeria, aceites esenciales. cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos, aceite de almendra 
dulce para uso cosmético: aceite de almendra dulce: jabón con aceite de almendra dulce: ámbar (perfumería): 
cremas depilatorias, desmaquillantes, lipstick, mascarillas de belleza, preparaciones para depilar: productos para 
la conservación de cuero (productos para lustrar y pulir); cremas para el mantenimiento de cuero: preparaciones 
cosméticas para adelgazar, preparaciones para protección solar (preparaciones cosméticas para broncearse): 
aceites esenciales para aromatizar. perfumes sólidos: desodorantes para uso personal (perfumería): ablandador de 
tejidos: productos astringentes para propósitos cosméticos: preparaciones cosméticas para usar en el baño: sales de 
baño. no para uso médico: algodón para uso cosmético: productos para la higiene bucal no de naturaleza médica; 
lociones para el cabello: tintes para el cabello: rimel: colorantes para productos de tocador; cajas de productos 
cosméticos: cremas cosméticas: lociones para usos cosméticos: lápices de maquillaje: agua de colonia; agua de 
lavanda: agua perfumada: agua de tocador: aceites para usos cosméticos: aceites de tocador: aceites para perfumes: 
leche de limpieza; tela y pañuelos impregnados de lociones cosméticas: productos de maquillaje: preparaciones 
cosméticas pata el mantenimiento de la piel. 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODEH.ADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO.ANÍBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE PODE H.. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/04112 
12/ Reservas: 

2, 17 A. y 3 A. 2012. 

Abogada. LESBIA ENOE ALVAH.ADO BAH.DALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 21517-12 
21 Fecha de presentación: 20-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAH. 
4/ Solicitante: DISCOVERY COMMUNICATIONS. LLC. (Organizada bajo las leyes de Dclawarc). 
4.11 Domicilio: One Discobery Place. Silver Spring. Maryland 20910. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
U.- H.t:GISTH.O EXTH.AN.JERO 
S Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- t:SI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ID INVESTIGATION DISCOVERY (ETIQUETA) 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38 
8/ Protege y distingue: 
Servicios de comunicaciones, en particular transmisión de grabaciones sonoras y audiovisuales a través del intcmet. 
redes de cable. redes inalámbricas. redes satelitales o redes interactivas multimedia: servicios de radiodifunsión 
de audio y vídeo a través del intemet: transmisión de infonnacióri en el campo audiovisuaL transmisionesJelevisivas: 
transmisiones de televisión por cable: transmisiones· televisivas vía satélite: servicios de medios móviles en la 
naturaleza de transmisión electrónic~ de contenidos de medios de entr-etenimientos: servicios de distribución de 
archivos multimedia (podcasting). servicios de difusión por la red mundial de computadoras: transmisión de vídeos 
por demanda: provisión de foros en linea para la transmisión de mensajes entre los usuarios de ordenadores: 
provisión de cuartos de chat en linea y tablones de anuncios electrónicos para la transmisión de mensajes entre los 
usuarios en el campo de interés general. 

8.1/ Página Adicional 
D.- AI'ODEH.ADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE I'ODEH.. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/06/2012 
12/ Reservas: 

Abogado. FH.ANKLIN OMAH. LÓI'EZ SANTOS . 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2,17A.y3S.2012. 

11 Solicitud: 6164-12 
21 Fecha de presentación: 21-02-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAH. 
4/ Solicitante: Red Diamond Holdings Sárl. (Organizada bajo las leyes de LUXEMBURGO). 
4.1/ Domicilio: ¡'a. Heienhaff L-1736 Senningerberg. LUXEMBURGO 
4.2/ Organizada bajo leyes de: LUXEMBURGO 
U.- H.EGISTH.O EXTH.ANJEH.O 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEE COOPER 

LEE COOPER 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama prioridad· sobre el Registro de Benelux No. 1231358 de la marca LEE COOPER presentada el 25 de agosto 
del 2011. 
11 Clase Internacional: 9 
8/ Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos. geodésicos. fotográficos. cinematográficos, óptiCos. de pesar, de 
medida. de señalización. de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza: aparatos e instrumentos 
para la conducción. distribución. transformación. acumulación. regulación o control de. la electricidad. apara10s 
para el registro. transmisión o reproducción de sonido o imágenes: sopones de registros magnéticos. discos para 
grabar. discos compactos: máquinas dispensadoras y mecanismos para aparatos operados con monedas: cajas 
registradoras. máquinas calculadoras, equipos para el procesamiento de datos. ordenadores: extintores; anteojos 
para el sol: aparatos audiovisuales para la enseñanza: lector de códigos de barra: anteojos: gafas: cadenas para los 
anteojos: lentes de contacto: estuches para lentes de contacto: lentes para corrección (Ópticos): medidas de costureras: 
cordones para los anteojos: armazones para gafas: productos Y aparatos oculares y ópticos. 
8.11 Página Adicional 
o:- APODEH.ADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE I'ODEH.. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pon~ en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28103/12 
12/ Reservas: 

2. 17 A. y 3 S. 2012. 

Abogada. EDA SUYAI'A ZELAYA VALLADAH.ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



- 1 

Sección B Avisos Legales 

La Ga~eta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 32,915 

111 Solicitud: 2012-00SIIfl 
121 F\.,:ha de prcsl.'11taciún: 14/02/2012 
131 Solicitud tic n:gistm de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
141 Sulkitatllc: ALTO, S.A. 
j-1.11 Dumicilio: MAC IVER 210 PISO 6, SANTIAGO 
j4.21 Organizada baju lu h:yl!.'l de: CHILE 
n.- REGISTRO EXTRANJERO 
1~1 Rc¡;¡stru b;i.sico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA I>F.NOMINACIÚN 
161 Dcnominaciún y ¡6.11 Distilllivu: ALTO Y DISEÑO 

171 Chtsc lniL'fltadunal: 42 
JMI Prutccc y distingue: ALTO 
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL. 
ll.· AI'ODF.RADO u::c;AL 
191 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJiA M. 

IJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lu que se pune l.'TI cnnodmiCilin pUblico para cl(:t:tos de ley corrc.~pondil .. '1tlc. Aníc'uln 88 de la L1..-y de Propil.."tlatl Industrial. 

1111 Fe~;ha de emisión: 10 de mayo tld a11u 2012 
1121 RESERVAS: Sólo y Unieamente los servicios dcst.:ritos. 

Ahogado FR:4-NKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propi1..'tlad Industrial 

2. 17 A. y 3 S. 2012 

11 Solit.:itud: J4KJ0-11 
2/ F~..-cha de presentación: 18-10-2011 
3/ Solkitud de registrn de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A. {Organi.-.ada bajo las kycs de COSTA RICA). 
4.11 Domicilio: Alajucla, Rio Segundo, Et.:heverria, en las instalaciones de la Cevcceria, COSTA RICA. 
4.2/ Organizada bajo kyes de: COSTA RICA 
U.- H.EGISTRO EXTRANJERO 
~ Registm básko: 
~.11 F1..-cha: 
~.11 País de origt:n: 
~ . .11 Código país: 
C.· ESPECIFICACH>NES DE LA DEN0:\11:\'ACIÓ:-.; 
61 D~..,wminat.:ión y 6.11 Distintivo: Potentia 

Poten tia 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase huemaciunal: J2 
81 Prntege y distingue: 
Bebidas no akohólit.:as, aguas. 
8.1/ Página Adidonal 
O.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
JO/ Nombre: 

USO F.XCLUSIVO DE LA OFICINA 
I,.o que se pone 1..-n wnodmil..,uo pUblit.:o para ert.-ctus de h.')' wrrespondiente. Anít.:ulo 88 de la L1..-y de Propi<.'tlad Industrial. 

111 Ft.-cha de emisil'm: 28/6112 
12/ Res<.TVas: 

Abogado CA)IILO ZAGLUL DENDECK PtREZ 
Registrador( a) de la Propie~ad lndusuial 

2, 17 A. y 3 S. 2012. 

1/ Solicitud: 5117-2012 
21 Ft."Cha de pr1..-sentadón: 14-02-2012 
31 Solidtud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITIJLAH. 
4/ Solit.:itmue: Alto, S.A.' (Organizal.!il bajo las lt.'")'CS dc CHILE). 
4.1/ Domidlio: Mat.: Jver 283 piso 6, Samiago, CHILE. 
4.2/ Organizada bajo ky!.:<i de: CHILE 
H.· RF.C;tSTRO F.XTRA:-.;JERO 
~ Registro b:isko: 
~.I/ Ft.'Cha: 
~.2/ País de origen: 
~.31 Ct'ldigo pais: 
C.· F.SPECIFICACIONF.S DE lA DENOMINACIÓN 

. 6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALTO Y DISEÑO 

6.2/ ReiVindicaeionL-s: 
7/ Clase lntemat.:ional: JK 
81 Prutcge y i.Jistinguc·. 

ALTO 
Servkius de transmisión de datos a travCs de redes computa~.:ionales. 
8.11 P:igina Adicional 
0.- APODF.RAilO LEGAL. 
W Nombre: RICARDO ANiSAL MEJiA M. 
E.· SllSTITUYF. PODEH.. 
10/ Nombre: 

t tf F1..'Cha de emisión: 07/mayo/2012 
121 R1..-servas: 

2, 17 A. y 3 5."2012. 

Ahogado FRANKLIN 0~1AR LÓPF..Z SANTOS 
Registrador(a) de la Propi1..'tlad Industrial 

11 Solir.:itull: IHW!-12 
21 Fecha de presentacilin: 22-05-2012 
3/ Sulit.:itud de registrn de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITt:lAR 
41 Solicitame: UVE NATION ENTERTAINMENT, INC. (Organizada bajo las kye<i de Dclaware). 
4.11 Domicilio: 9348 Civit.: Ccnter Orive, Beverly Hills, CA 90210, ESTADOS UNIDOS DE AMf:RICA. 
4.2/ Organizada bajo k-ycs de: ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA 
U.· REGISTRO F.XTRA:\"JF.RO 
~ Registro básit.:n: 
~.11 Ft."Cha: 
~.21 País de origen: 
5.3/ Cúdigo pais: 
C.· F.SPF.CIFICACIO:\'[S DE LA DF.:\"0,11:\"ACIÓ:\' 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: TICKETMASTER 

TICKETMASTER 
6.2/ Reivindit.:at.:ioncs·. 
11 Clase lntemadonal: 41 
81 Prutcgc y distingue: 
Servidos de reserva~.:ión de boletos para ev~.:ntos deportivo), t.:on~.:iertos musicales y otro.• ~.:vento.~ de cntrelt'!Úilltento. 
8.1/ Página Adit.:ional 
D.- APODF.H.AUO lEGAL. 
91 Nombre: RICARDO ANiBAL MEJiA M. 
F •• - Sl:STITI:YF. PODER. 
10/ Nombre: 

CSO F.XClliSIVO DE LA OFICI:\"A 
Ln que se pone en t.:onocimicnto pUblico para eft."Ctos de ley ~.:orrespondi1..-nte. Aniculo XX de la LL-y de Pmplt'thul lndu~tri:.l. 

11/ Fe~.:ha de emisión: 22/06/12 
12/ Reservas: 

Abogal.!a LESBIA E:\"OE AL\' ARADO BARDA LES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 A. y 3 S. 2012. 

11 Solicitud: 2135X-12 
21 Fecha i.Je presentadón: 19-06-2012 
.11 SoliCitud de registro i.Je: MARCA DE FÁBRICP.. 
A.- TITCLAR 
4/ Solicitante: Glaxo Group Lirnitcd. (Organizada bajo las IL-ycs de REINO UNIDO). 
4.11 Domidlio: Glaxo Wellcome House. Berk.cley Avenue, Grcenfori.J, Middlcsex UB6 ONN, REINO UNIDO. 
4.2/ Organi.-.ada bajo lt.-ycs de: REINO UNIDÜ 
D.- REGISTRO EXTRA~JERO 
~ Registro hásko: 
~.11 Ft.-cha: 
3.2/ País de origen: 
~.31 Código país: 
C.· F.SPECIFICACIONES DF. LA DENO'tl~ACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WENTI 

6.2/ Rcivindicat.:iones: 
71 Clase lntt."Tllacional: 5 
8/ Protege y distingue: 

WENTI 
Prcpara~.:ion1..'S y substancias farmat.:éuticas para la pre\'t.-nción, tratamiento y/o alivio de trastonws y enrermedades IH.'Urnlógk:•.~. 
8.1/ P;igina Adicional · 
ll.· APODERADO LEGAL. 
1J1 Nombre: RICARDO ANiBAL MEJÍA M. 
E.· SUSTITUYE PODER. 
111/ Nomhre: 

USO EXClt:SI\'0 DE LA OFICI~A 
lo que se.ponc en t.:onocimiL'fllo público para efl.:ctos de k')' corr<.-spondientc. Ankulo ~~ de la LL'")' de Prnpied¡1d lmlustri¡li. 

111 Fecha dc emisión: 26/06/2012 
12/ R1..'St.:TVas: 

2, 17 A. y 3 S. 2012. 

ll Solidt~l.!: 23195-11 
2/ Fecha de pres~..·mación: L\-07-2011 

Abogado FRA~KLI:\' 0~1AR LÓPEZ SA~TOS 
• RL-gistrador(a) de la Propi1..-dad Industrial 

.1/ Solidtud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlilAR 
41 Solkitante: SHANTHA BIOT-ECHNICS LtMITED. (Organizada hajo las h·ycs de INDIA). 
4.1/ Domicilio: Jrd & 4th Floor, Vasantha Chamht.'Ts, Fatd1 Maidan Road, Bashc<.'l"gagh Hyderahad, 500 004 ANDHRA PRADESH, 

INDIA. • 
4.2/ Organi.-.ada bajo lcy!.:<i de: INDIA 
D.· REC;ISTRO EXTRANJERO 
~ Registrn hásit.:o: 
~.I/ Ft.-cha: 
~.21 P;¡ÍS de origen: 
~ • .1/ Ctidigo país: 
C.- F.SPECIFICACIO~ES DE LA llE:\"0~11:\"ACIÓ:\" 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: SHANVAC 

6.2/ Reivindicat.:iont.-s: 
7/ Clase lntemadonal: 5 
81 Protege y distingue: 
Prndut,;tns farmat.:Cutit.:os; vacunas. 
8.1/ P:igina Adidonal 
11.- APOilF.RADO LEC;AL. 
91 Nniuhre: RICARDO ANÍBAL MEJiA M. 
E.· SlJSTITIJYE POilER. 
lO/ Nomhrl\i 

SHANVAC 

USO EXCllJSI\'0 DE LA OFICI~A 
lo que sc pone en t.:onoeimi~..,uo pUblico para eft."Ctos de k-y correspnndicntc. Ankulo ~X de la LL-y de Prupi1.."tl:1d lndustri:1l. 

11/ Fcdta de emisión: 27/06112 
121 Reservas: 

2, 17 A. y 3 S. 2012. 

Abogada LESBIA E:"OE ALVARADO BAH. DA LES 
Registrador(a) de la Prupit.-d;•d Industrial 

B. 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 32,915 

111 Solicitud: 2012-020317 
121 Fecha de presentación: 08/06/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
141 Solicitante: INDUSTRiA DE TREFILADO DE CENTROAMÉRICA. S.A. DE CV (INTREFIC A). 
14.1] Domicilio: SAN I'EDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS. 
]4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
H.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
ISJ Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
16] Denominaci.ón y 16.1] Distintivo: AG Y DISEÑO 

171 Clase lntema.cional: 6 
181 Protege y distingue: 

Hierril 
tAG / 

Metales comunes y sus aleaciones~ materiales de construcción metálicos; construcciones 
transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no 
eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tubos metálicos, cajas de caudales~ productos metálicos 
comprendidos en otras clases; minerales. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: GERARDQJ. GUILLÉN 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de e:nisión: 3 de agosto del año 2012 
112] RESERVAS: No se reivindica la palabra hierro que aparece incluida en .la etiqueta 

17A.,3yi8S.2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

[1] Solicitud: 2012-012150 
[2] Fecha de presentación: 11/04/2012 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: DICOFE, S. DE R. L. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: 
SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: QUEENBEE Y DISEÑO 

[7] Clase lntemacional: 30 
[8] Protege y distingue: 
MIEL DE ABEJA 

D.- APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: DORA ELI2;ABETH LÓPEZ DE'MATUTE 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. A1tículo 
88 de la Ley de Propiedad lndústrial. 

[ll] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2012 
[12] RESERVAS: Se reivindica únicamente la denominación "QUEENBEE" y lo que 
es el diseño. Se mirará en su conjunto con todos los elementos que lo conforman 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17A.3yi8S.2012 

11 SoliciÍud: 23775-12 
2/ Fecha de presentación: 06-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
4/ Solicitante: GRUPO EVEREST, S. DE R. L. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: 2da., Ave. Comayagücla, M.D.C., entre 13 y 14 calle. No. 1336, llonduras, C.A. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de' origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STEVIA Y LOGOTIPO 

6.2/ Reivindicaciones: 
Colores 
7/ Clase lntemacional: 30 
Hl Protege y distingue: 
Café, ti:, cácao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de 
cereales, pan pasteleria y confiteria, helados comestibles; miel, jarabe de melaza: levadura, polvos 
para esponjar; sal, mostaza; vinagre. · · 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Bemabe Sorto Ramirez. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/07/2012 
121 Reservas: 

3, 18 S. y 4 O. 2012. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Regis·trador(a) de la Propiedad Industrial 

[ 1] Solicitud: 2012-002078 
[2] Fecha de presentación: 20/01/20 12 
]3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS. 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: SERVICIOS TURÍSTICOS. ORIENTALES, S. DE R. L. (SETOR). 
]4.1] Domicilio: 

.TEGUCIGALPA, M.D.C. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6[ Denominación y [6.1] Distintivo: INMOBILIARIA URBANIA 

[7] Clase lntemacional: 43 
[8] Protege y distingue: 
HOTELERIA, RESTAURANTES. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: PLUTARCO RIVERA CASTELLANOS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocinliento público para efectos de ley cOJTespondiente. A1tículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

]ll] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2012 
[12] RESERVAS: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3,_18 S. y 4 O. 2012 

B. 
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Sección- B Avisos Legales 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 No. 32,915 

. Secretaría de Estado en 
los Despachos del 

Interior y Población 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de julio, 2012 

EL GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE 
FRANCISCO M-ORAZÁN 

\ 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investida y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 
delegada del órgano superior a un órgano inferior en determinadas 
materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
N°. 633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Señor 
Secretario de Estado en los Despachos del Interior y Población 
delegó a los Gobernadores Departamentales, emitit" ·los 
Acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 
contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

1 

DEPAR-
CONTRAYENTE CONTRAYENTE TAMENTO MUNICIPIO 

Juan Carlos Nolvia Marlen 
Ramírez Martínez Maradiaga Valle 

Francisco 
Morazán 

Cedros 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta"_ 

PUBLÍQUESE. 

RIGOBERTO HERRERA 
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL, F.M. 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo
cincuenta (50) de lá Ley de esta Jurisdicción y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 21 
de mayo del dos mil doce, interpuso demanda ante el Juzgado 
de Letras de lo Contencioso Administrativo, con número de 
mgreso No.201-12, el Abogado SAMUEL FLORE
NTINO SALGADO, en su condición de Apoderado Legal 
del señor Juan Carlos Fiallos Rodas, contra LA COMISIÓN 
NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS (CNBS), 
demanda Contenciosa Administrativa en materia de 
Personal para la nulidad de un acto administrativo. El 
reconocimiento de una situaciónjuridica individualizada y para 
su pleno restablecimiento se ordene el reintegro y el pago de 
salarios dejados de percibir qesde la fecha de la cancelación 
hasta que se cumpla con la reinstalación. Se alega 
notificación defectuosa. Se acompañan documentos. 

3 S.2012. 

JORGE MONCADA 
SECRETARIO, POR LEY 

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios: 

LIBROS 
FOLLETos· 
TRIFOLIOS 

FORMAS CONTINUAS 
AFICHES 

FACTURAS 
TARJETAS DE PRESENTACIÓN 
CARÁTULAS DE ESCRITURAS 

CALENDARIOS 
EMPASTES DE LIBROS 

REVISTAS. 

B. 
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